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DEL 
, . • I -- . 

1y\INISTERIO ·DEL ' EJeRGITO 
•. =)= 

'. ORDENES 

D¡,eccíón General 
de Reclutamiento y Personal 

ESTADO M'AYOR 

Vacantes de destino 
V,acalnt.e> d,e provisiólll [lOJ'mal. Nue-

va crea'c'ión. '" 
Una de' comanda,nte d,el Servicio de 

Estado Mayor en la Ca,pitanía 'Gene
ral de la 9. a IRlegióln, !~1'ilitar. 

DOIc UlJ1.eIl1to s a envi,a'r: Papelc,ta, de 
p,e,ticióln, de desüno. 

Plazo, de, ,admisión: Quince días. 
Madrid, 10 de julio de 19;)9. 

, SARnoso 

, CIVa,calnte de J\br'e elección 
'''-..-/ Ulla de ,cománda,nte del S~rvicio de 

E'siado :7Ifayor, .A,['rna de> ArrÚllería, p'a
ra profe'50'r auxiliar. de' Tá>Cti'ca, te,r
eN :curso (,Artillería) ,en la EseueIa 
de Est.ado- 1~I'ayor. 

'Docllmen~o-s, 8J enviar: Ins.t~nlCÍa 
con; 'copia de la HO'ja de Servi,rios: 
FW"l'8r'rC-Sumen e LnfÜll'me reservad0 
¡yrevem,ido -en Ordenes tie 19 de a"0'5-
to-ode ';'}33 y 8 de ffilarrzo ·d,e 1~J() ODIA
RlOS OFICIAUES 'núms. 186 y 59).' . 

Plazo de ¡¡JdmisiúIl de' peti'cionarios: 
Quince di,as. 

L\Iadrid, 10 de julio de 1959. 

¡BARROSO 

INFANTERIA 

. Ayudantes 

'r. Se [lombraayudam~e de campo del 
"eneral de Bflgada de lD'fanteria don 

Jasé I!\'[orey Gra:lla, Go,bernador Mi
litarr y Jelfe de 13'5 Tropas de Memor
ea, al eomal!1dante de. J,nfamteri,a d,e 
la \Esc:ala ac.tiv,a, PrimeT Glrup'o, dOla 
Ga'9pu,r PQIT'cel AIQmar, en 1a ac-tuali
daki .8J mis Óil'demes €n Baleares •. (¡plaza 
de MaihÓln). I 

¡Madrid, '10 de julio de 1959. 

BARnoso 

Matrimonios 
, , \ 

I(on 'arreglo, ,a 1a's disposicione:s de 
la Ley dé, 13 <;le' no\'iem'hre de 19::7 
(:D. O. llúm: ~J7), 'se ,cOIncede licencia 
liara ,contrae,r m'a trimüniü a 10'5 olfi
c~ales de IInfallltcrí,a rel3Jciolna,dos a 
cOilUI"Jlua'Ción : ' 

T,el!lie'n~e de :I:nllanteria. (E. A.) dO'I1 
JU2.n l:\lelllignal Tolón del Tercio GI"an 
Capitó.:n, 'l\ de ILa ILegió'll, ,COIn. dO~la 
~La'na de lo.s lTIe-yes 'Leó,D' Lerdo de 
Tejada. \ ' 

iCltro, D. Enrique Cait'dillo Martín, 
del 'fe,r,cio rS3Jh·aJ'ialno ,-\lej a'ndro Fa'l'
ne,,,io', 4 de 'La: iLegión, con dorIa Ju'a
ll(l¡ Ma.rtínez 'lfíigo. 
l~ladrid, 9 de julio de 11%9. 

BARROSO 

Destinos 

Pa,ra cubrir en tUl~no, de provisión 
normal la vaca:nte d.e ,suboificial de 
cualqu'ier Arrna. taiquim,ecalllógrafo () 
mecanógrafo, existen'le en ,el iE6tado 
~rayor 'Central de este Mi'nisterrio 
~nUlnciaida 1)Or Or~den d'e 1,3 de jU'lli~ 
uLtlmo (D. O. ,núm. ~33), pasa desti
nado 'con ,cariicter voJuntar,io el I.J.ri
g,ada de ll.nfa!1teria ID. C';sIO¡r Cabano 
Gómez, de ¡'a. ZOIn'a de <ReclutamielJ1to 
y ~rovilizpción ,núm. 1. 

'~[a':::rid, 9 de julio de 1959. 

:BARROSO 

Ascensos' 

¡Por reunir las fcond~()iome5 que de
termin:3J el articulo 119 de kl! :Ley de 
26 de di.ciembr.e del 1:9j~ iD. O. rnú
merro 2%), s'e 'P'romueve al' empleo de 
brigad,a' de 'llnfa,nter'i,a, COIn2.111tigiie
dad d,e 1 de enero de 'l'JID, al s:aTgen~ 
to' ID. Teófi19 <Frutos Rojo, mutilado 
pe,rmam,ente eln acto de se:rv:,cio .. 

L\~adIü4, 9 de julio de '19:;9. 

BARROSO 

CABA!L~EIU:A 

Pases al Segundo Grupo 

Por aplicación de lo disrpues:to en 
el artí'culol '3. o deI1a Le\' de ::; de abi'il 
d,e ,1,9J~ I('D. O. núm. 8~\ v no!' Iha
bé'r cUffilplido el d,ila S deé jul~o~ de "-9;)9 
la ed,auque€Jn la. mi,sma se seiial:a, 
pa",'a al !Segundo, Gru'Po.el co,rolnel de 
Ca.b¡¡¡llerí'a (E. A.) don José de la \\10" 
l'8illa InaveJ, j-e:fe de lla Agrupa,cióu 
Eli'nd,a'd'a de- Caballería iLusitatüa illÚ
merro- 8, que 'cesa ,ell su L'c~ual desti
no y queda a mis Ólrdene'5 en la' l.a 
Regiém MilitaT, plaza de :"iava},carne
ro D~~ad.rid). 

Madrid, 9 de- jul.io de 1959. 

BAnROSO 

Ascensos 

p.o.r exbtil' v:l.lca.n1e v 'CUllln¡lid,as 1,as 
cÜlndidiones qne det-erlnhla 'la' Lf'\' de 
19 de diciembre de 197>1 (n. O. nÚme
ro ~6), s,e declara 'apto.s para e{ as
CeD'5Ü1 y 6e'asrciclnd,e a J05 empleos que 
se cita.n, ,co:n antigiiedad de 8 de ju
lio de 19:;), a lo's jé,fes ,. oficiales de 
Caballería de la IEiscal:a a,ctiva que 
a continu3,ción SE' \,x,presaill, 106 que' 

\ 
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ql100an ,en }'8J sritúación que a cada 
uno se seÍ,\ala. 

A coronel 

Te'IüooM; corone.! de CabaHeTÍ<¡J d()[l 
Luis Sanjuán ~turíel, jefe de La, Ye
guada C\lilMI8Il", <lJ mis. Óirdoo'es ro loa 
2." <RegiólIl Militar, p'laza de JeTez de 
la Frontfira (ICMiz). 

A teniente coronel 

Gomrundante de 'Caballeria D. Sa:lva
dor lB,eig Feriná;ndez"i.\Iontenegro, de la 
Ag¡rupadólllJ BliiI1dooG, dé Caballería 
LlliS11:ania nÚJIll. 8, ,a mis órdenes en 
la 3." Región 'Militar (Valenciar). 

Á comandante 

Capitá;n de C3:ballería del Servi>cliq 
de IEstado MiayoT ID. Félix Vallejo 
Ruiz, d,iSiPonible y ,00 comisión eln el 
Estado Mayor del CuerpO' de Ejército 
de ,Guad'8Jl1fama, ,a mis órdenes en la 
1." lRegiÓInJ Militar (Madrid)'. colIl1i
nnandO' en la citada comisi.ón hasta 
el dia, :L de. OICtubÍre de 11959. 

IMiadll"iÍd, 9 de julio de 19;>9. 

IBARROSO 

12 dE) julio de 1959 

Concursos 

Con OO'II'eglol 8J lo dlispues,toen la 
00000 de ;L de julio de 19.Je (D. O. nú
mero '1148), se 'anunci,8J .para s.e'r cu
blierba por 001lJCurso una vacan.te de 
sargenrto de Ga:ballería, ,exÍ>:3t,ente en la 
Ui¡lidad de llIlls,l!ruocián de la !:EIs,cuel:a 
.de AlPlic8Jción de Caba:lLería y Equita
ción del iE}é.rcito.' 

LaJ::. tnstancia-s de los soHcitantes, 
debidamente documentadas y acGm
pruiadrus de copia ~ntegra de la Hoja 
de Servi,ci.os, serán cursad,as 'Por ,con
dl1crto reglamemJt,wrio a ,este l1\1illliste'rio 
(:Direc'ción, Generral de IOOclutamie'nto 
y Pel"lSOna,l), deiberíÍl!l tener ffi1/trada 
en el mismo den'uro de los quinlCe 
diJas naturales. siguieIlitesa la fecha 
del/DIARIO OFICIAL en que se publique 
la presente Orxien, adelantándOSoe las 
,peticiolIles por telégrafo. 

IMadrid, 10 de julio de, 1'J59. 

BARROSO 

~RTI:U:I .. EIUA, / 

Destinos , 

PO'r ,corrweni€IIJ.ICias del servi,cio, que-
Pora¡plicaci6IlJ del art'ículo 1.0 de 1a I da .sin efecto ,e~ destino: 'al ,Go~!eNlO 

'Ley de 26 de didembre de 1958 (IDIA- M1J¡t8Jrde.l~f8Jd'fl'd y Sub1?Sp:eJcclon de 
RID OFICIAL núm. 2%)', secOlllcooe el la 1:& ReglOn .l\Hhtail', ,adJUdicado oon 
ingreso.' en. la Escala activa del Arma ?ar.a,ct6ll" f~rzo,so :1>0<1" ?rd{?~ de 4 dl1 
Y s.e asciende al empleo. de capitán JulJo de 19;)9 (n .. 0. num.:l!50), al,co· 
de ,Caballena (E. A.), sm ooupa;r nú- rOiIllel de Artlllena (E. :~.), -,,?egumiü 
mero en la misma, ,al tenioorte de com- GrUl])Q, l? Ju~,n 'Conde. ,Ma;rtmez, ,,1 
¡plemento de' Caballería D. Edu8Jrdo que 'wI1Jhnua.ra a mio, ordmes ,en. la 
Péret Avecilla, ,con ,an1igüedad de 1>4 1." IReglOn L\~lllta~ (plaza de,_ MadI'ld). 
d,e juhio de 1944, e,sealafonándose €Ill- C\Iadn,d, 10 de JULlO de 1959. 
!re los, ,capi,tanes D. iRam6nFernán
d'e2l Brurrero y D. Simón' MOTeno, Mo
reruo, quedando 00 la 'si,tumc'j.{')il' de a 
mis óIXlenes en la; 2.~ EvegióIlJ Milittl8r, 
[)18Jza dI> Sevilla. 

BARROSO 

D. O. núm. 155 

nwr ,Grupo, que a ~ontiilnJja:ción se re-
ladionan: '. ' ' 

Para profesor del Primer Grupo, Sec
ción Costa (Cádiz) 

I 

Cqmrundamote de A~tiiJ¡'ería (lEscala, 
activa:) iD. Fr,alllciscO' Marav,er Pe1l"ea, 
a mis órdene>s' en Call1aria:s, plaza de 
Las :Palma", de Gran CaiTha:ria. 

Para profesor del Grupo de Enseñanza i 
de la Sección Antiaérea . 

Comrundam~~ de c-\.rítlletia (iEscala ¡ 
activ,81) D. Leonall'do Ardamza Etohe--; 
v,erría, d¡; la Dirección Genell"al de RB-~ 
cluta:milento y !Personal de ,este Mil 
nisterio. 

Paral,a Unidad de' Instrucción (.~:~ec. 
ción Campaña 'YI Antiaérea), '(, 

IOomrundrun,te ide co\!M;illerí,a. CEsC;) t 
activa) ID. lLeovigildo Sáln'Clhez 1'~ I 
jillo, a mis órdoo'es 00 Afric,a, plaza 
<:Le Melilla, quedrundó sin efecto 061 d€5-
tino 'que le fuéa,djudicadíl' por lOIrden· 
de e5 de junlio úLtimo (/0'. O. núme
,rO' 146). 

G8ipitán de Artillería (E. A.) don 
Fil'anci,sco Nogales Alo1l<50, del Ret,o;i
mieiJ1ito de All"tillerí,a ,núm. 32, y e'n ·co- , 
misión en 1m misma, qtledamdo sin: 
efecto el destino que le fué ,adjudi j

' 

cadO' ¡por Orden de 2;> de junio úl
timo '('D .• O. núm. :).46). 

Para La 'EscueLa. Madrid 
, 

. Tenient.e d'e Artme,ríaDE. A.) d{)lll 
Agapito Simón 'Abad, del Regimiento 
de Arnillería núm. 71. 

1:\1OOrid, 10 de julio de 19:)9. 

BARROSO 

Retiros QUMa sin ef,edo '1-81 OrdEln de su li
ceruciami'ento pOlI' 'falta de8Jptirtud fí-

, sf.ca y su baja en la Escala de com
plemento determinada pOI!' Orden de 
~ ,de marzo, de ~952 (D. O. l!1tí>m. 76). 
. /Madrid, 6 de julio de 11.1359. 

BARROSO 

Parw cubrriT >la vaJC.aJnte corrrespoo
dieIllte a la iPlruntil:'la d6\CuaJquierr Ar
ma, anu!1Jciada eu> turno d,e libre elec- Pasa,n a 1181 ,situaciÓn de retilradv,J. 
ciÓiIll pOor Orde:n de t3I de 1uniOo ú~timo p{)[' hab,er ,cuml])lido la ed3d regliY , 
(D. O. ,nÚJIll. '11M), p'as,a destinooo a la men,taria '00 las f1ecih,as que se señ3·.' 
Jefatura' del Serrvicio, de AutomOlVi- lal!1J, ,los jefes y 0'fi1ciwloo de Ar:tille
lismo de, Balerure:s el corQ¡nel de Ar- rí'a que a cOlnünua'CÍón se ll'e1acion~, ' 
tmería (lE. A.),¡ Segundo Grupo, don diebiendo ,hacérseles po¡r el Com;~o 
Juwn Benmasar lS.a:lvá, 8Jctualmente en Supremo de JI1s.tIi<CÍa Milita.r >el seña' 
ellGOOie.rno IMil'itar y JefatuDa de 'ITa- lamiento d61 halDer p,8Jsivoque les cO' 
[HlJSl de LMalllolooa. , rI1es¡pÜl!1Jda, .previa lJa propuOOta :reg1iY 

Des.tinos. . , 
PaTa ocub'l"'ir la vwo8Jn~·e de tooi€JIllte 

;ooI'O!nel CE. A.), Primer Grupo, como, 
jefe doé la UnJidad de Instrucción de 
la Escuela de ApUoació[) de Canane
tia y EquitwciÓiIlJ del Ej érdto. i3.l1un

,ciad'a po.r Ordoo de 8 de mayo. d,e 
1.959 (ID. O. lÍl!úm. 101), se d'estina al 
teniente COI'QlIl.el D. Jesús AI!1Jdújar Es
pino, del RegLm1,~nJW Ca:zado["es de 

,E1spafia núm. 'lIJ.. 
Madrid, 10 de jU1io, de 19;>9. 

BARROSO 

. Madrid, 10 de julio de 19ril. m.mtaria. 
lColronel de ArtHler:ía (lE. A.) d()lll 

F'emando Nava:rret,e Nieto, jefe de lo! 
Serncios de Au t{)[IlJ()lV;ilismo die U 
4." RegiÓln <Militall", c'UJIIlplió la edad 

BARROSO' 

GoIIlJ ,anreglo 8J lo d~spues!lo ®' la 
Orden dI> t de juJ.¡io de 19512 (ID. O. lIlú
mero '1148), y !para üuhrir pwoi,ahnen
te las V'aocruntes runundada;s en turno 
delibreeleoción por Qrden de 30 de 
aocil úDlimo (ID. O. lIl,úm. 100), se des
tinaI1 a la Escuel8J de Aplic'ación y 
Tiro de ArtiJIeria a los. jefes y o>1'i
ci:ales. del AI"Ill!a, \Escala activ.a. Pri-, 

reglamen:talri8J cl diru 1L del corrieJll~ 
mes. 

Gomrundante de Artillería (Esoa13 , 
activa) D. Juldán. Piqueras López, 3. 
mus ófldenes en la '1'." IR-egiÓiTh Mili>tat , 
pl,a:za de !Madrid, cumplió 118. edad r~ ¡, 
glaanent.ruria el día 1 del cornell ; 
mes . . 
~arudOO1rte d'e Artillel!ia 

corrrupl ementari a) , D. Yi.oenw 
(Escal~ 
Ortell5 

• 



·1). O. núm. 155 

lIíos, del Jllz,g-a:do C\1i1itarr Evenltual de 
la plazia d'B AHca,nte, ~uffiiplió la edHd 
reglame'l,tari& ei día 18' de 'junio úl-
timo. ' 

O'tr;)', ID. Jorsé Qqizá Báez, de la Se
c,retaría de Justicira; del E.jérdrto de 
EspaílaJ -enr el Norte de AJri-ca, cum
plió la edad reglument,aria el día 11 del 
corrriernite mes. " 

Otro, [). ISecundino Sal'iwerri GOrli, 
d:e la Seore,taltí,a¡ General del 1a:,Jefa
tUI'W Locallde DefernrSa Pasiva' de ~ar. 
tage,na (Murci,a), rCUlIIl[llió la edad !re
glamentlarri,a el d~a 1 del lCorriernlte 
mies. 

OitJro, D. servando López Quintarna, 
de la Zona de Heclutamienitor y Mo" 
,1ilizaJciólll ¡núm. 16, 'cumplió la edad 
reghúme,nt1ariaJ 'el día; 4 dlel iactual. 

Cap.ítán ,de Artillería (E. ,C.) don 
'\;11turo 'Ge)Uzález C\loHnla, del Parque 

/ .:l'e Artillería de 'Glr,alllada, ,cumplió la 
edaJd rreglalIIl!Emtaria ,el día 17 de junio 

) úitimo. 
'" IOIt.rO, D. 'Manuel Rui'z Hispán, die' ~,a 

:~ 

J'&[atura; del Servicio de lAutoffi'oviiis.
mo. de l,a, 3.a IHegión lMilitatr, ,cump'Hó 
la edad recclaJilli8Il'tlaTia. ei} día 'i!Ji d'e 
junio últirri~. ' 

ICa¡pitán de 'cOlIlllplemlenltor de Arti1te
r,i.aJ ID. Jo,aqu:í.n ,p,eris Albalart:, ern si
tUflición. de reemplaílo voluntario 'en 
j.a ~p IRegión! MiWar, [}lalza; de, "o\'llcalá 
de Clüsvert (Ca;steUórnl), 'cumplió la 
edad, Iregllament,a;ria ell dia 20 die ma'r
ro último. 

1.\laclrid, 10 de julio de 1939. 

", BARROEO 

Situacioues 

Servicios Ch'iles" 

, Con aTI'eglo ,a Jo disp'1.testo en. el 
úLtimo iI>áJrra1fo del 'artkulo 6.0 dellDe
crmo de 1:32. de julio de 1'958, modifi
cad{)¡ ipo['e~ de 12 <te junio de 1959 
(<<B. O.» rnúm. 64), ¡pasarn a la si'tua
ci:ón d'e «lEn Servidos Civiles», con 
efectos ,ad,IIlÍ.nistraltirvos 'a iI>artir die 1 
de jultio ructual, los jefes y oficiales 
de ,<\;rtillerila, Escala iactiva, que a: C{)[l
tinUaJción se relaJCionan, fijamdo su re
sidoocia 'en las 1ilaZJas que talmbién 
se indLca. 

MIN\JISTMIQ :DIE 'lINDIUiSlTIUA 

Junta de Energía Nuc~ear. Re~aciones 
Públicas 'de~ Centro ,de Energía 

Nuc~eaT 

Coronel de Artillería D. U\fOldes:io 
González Quiroga, .a mirs Ó'Tdien'es en 
la ~." ~egión IMilitrur, '!plaza de L\a ICo>
runa, en la plaza die iMatirid. 

Inspección de Fábri,cas Siderúrgicas 

Comam.d.amte de ATIt.iHeria D. José 
Cereceda Colado, dre Ja. Dirocc1ón !Ge-

) 
" , , 

:2 de ;ul:o rl'e '!.959 

11le'l'a'1 de la GuraQ'diarCivil, en 13J pla'za HoJa de Seorvidols y Fi,clla·resumen. 
de La F.eil.gu'era. Plaw de aJdmisiólll: Qu~nCle d.ia.s, 

Mad'rid, 10 de julio de '19~9. 
Dirección Genl'ral de Inri/Istrias 

, NavaLes ' 

Ga;pitá:n de Artilleria D: JüSlé de l'\.n
dr.é;:, Ochoa, del Regimien10 de Alfti
Herí'a mlÚJIll. 94, ,en la plaza d'e Balr
c-e'lOlna. 

M'INlS1lER[O 'DIE LA GOBEa'lNL<\QIO:-¡ 

Direccián GeneraL de Administración 
LocaL Ayuntamierntos 

Teniente oo:ro.nel ID. ,<\ntonio GaTcia 
S anitos, de la Caja de iRe.cluta núme
:ro 60, eII1r la plaza de ,Las P,almrus de 
Gr,an Oanraria. 

rCapiitá,n; de '.o\Jrtil1€'rÍw p. Hermóge
nes Saibugueiro, Porto, d'811 Re'gimien
to de .Artillería rnlÚm. 46, €fIl' Ira plaza 
de La Coruña. . 

Ot,ro, 'D. Jüsé Casado' AlvarelL, del 
Hegimie.nltio d,y A,rtillelría núm. 27, elll 
la plruza de SaJ.aman,ca. 

Dirección General di?' Impuestos sobre 
la'Renta 

Comlall1dante de 'ArtillerüJJ D. l'saias 
d,elMon'te C\Üer, a mis órden:es €fIl la 
6." ¡Slegióru Mi.litar, ,en la ¡plaza deBil
bao. 

Caipitám de ,<\rtillElfia !D. José Se~re
ITa IPérez, del .Regimiento de- ArtillelTía 
número 1, en la P],aJzru, de' Bilbao. 

Dirección General de Tributos 
Especiales 

Oa;pitán de .-\!rtiUería D. JO,sé iFe.
rrnr SIa:nfélix, del .Regimienltn de Ar
tillería núm. 17, en la ,p~a.za de. Va
Lerucia., 

Servicios Técnicos Administrativos. 
DeLegaciones ' 

Ca,pitán de. ArtiHeria D. Eulogio Vi
llena Torres, del 'Regimiemto de ,A'r
tillería nrúm. 6, 00 la pla,zru de ,Mur
cia. 

Madrid, 10 de julio de 19iJ9. 

BARROSO 

Vacantes de destino 

VlrucamteJ de libre elecciÓIb: 
Escalia .activa, Primer ,Grupo. 
IBn ],a iEscuela de Aplicadóru y Tiro 

de Artilleria ('Sección Costa). P8JTa 
proreS()<I" de la 2.'" lSecciÓlll! (Experien-
cias) .-Un'a dé comandante. . 

!Documentaciónr: ln~tJanICia, .oopia oe 

BARROSO 

Vacrun~e, d,e. pTOlvis,Lóln JlOTlIIlaL 
Escala a;ctiva, Primer GrupO'. 
18111 el ,parque d:e ,AirtillNía de Gra

Dladla.-Urna de 'caJli,tán (desde e,l nú
ro it3', para los. de Ilslrus y Africa), 

IDocum1enrración; Papeleta de !pe~i. 

ciérn'. , 
PIaw: Quince d:als. 
IMadrid, 7 de julio de 1959. 

Vaca;n~e de lilbI'e elecció,n. 
ErS~alru a0tiva, Primer Grupo. 
~ laJ' Bla.terila Traml~o,rtalda de,l ter

'cer Tereior Saha,r¡ano (El Aaiun).-
Una:, de <telnte!nte. , 

iEID ~a Bate['ía T'mnsportada del 
cuarlto Ter'oio SaJ:larialillo, ('Villa Cis
n,eros) .-Urna de' te,nienltre. 

lE1il1 la J efaJtuTa d'e los ,servi'cios d'& 
AlftiHeria de-l SaQlalra. P,ara 'lOls Gru
pos de DepósitO-s de MunÍ'cio'll,amien
tO.-Una de tenj'eillte. 

íPrul'ia 101S de la Pen~mlUla e Islas, 
dlesd'EJ el ,número 100.' , 

IDocume.Il'tación: lll1lstarl1lcia, copta de 
Hoj~ de. Servh~iols, Fi-clla-resurmern y 
certifiCadQI mMico,s,egÚITl apialttado b), 
artilculo 30, Ordern, de la Pres:dencia 
de ro d'e Illoviembre d'e 1954 (D. O: nú
file'ro ,2611,), ,CUY;Or curso .s'e["á el regl-a
men<taJTio,a,l Calpitá.n GenerG:l d'e Ca
na;rias, 'quien remitirá propue-sta a 
este Mi,nistEirio. • 

iPlaw d'e admisión: Quince día-s .. 
IMladrid, 7 de julio. de '1'959. 

. J3ARROSO 

Cambio· de Escala 

COIllIcedido el ingre,SI{) rOO La Agrupa
cióm Tlem¡po'ral MHita:r lpa;ra Servicios 
Civiles rul perS'Onla;l de Artillería que 
a ooflJtinuaciórn SEJ' rela'ciona, CaJU5a 
baja 00' l'a Ers0u'la profe.siq.nal y .allta 
ern la de 'complemento, quedando eu' 
la situa;ción, de c'C1looaJdo que d,eter
minra;¡ ea 'a¡partadD a) de.! ,a:rtkulo 17 
de la Ley de 15 d'e julio d-e 11~:ie ('DIA
RrO OFICIAL n ÚIIIl. 16:2). 

Oficiales 

~itáJn auxiliaJr de ,Ar'tille!ría don 
l\fa1"liln YaJll'oo ESltrada, del IRegimien
to de Arti'Herria núm. 17. Fija su re
sid'ffi1,cia en, Va:l€II1.cia 

Otro, ID. Oris~ó]}a,l G~aiilado5 Sede~10. 
d'el Re.gimie.nw, d,e .\Jr1;illería ,núm. 4. 
Fij a su residen1cia en :\I.adrid. 

Otro, D. ,.Manue! MaI'í.n BodDígueoz, 
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ael Regimiento de Artillería núm. OO. 
Fija su residenciJl, en Santa Cruz de 
Tf1l1erife. 

Teniente auxiliar de Artillocía don 
Jo.sé Pérez 'Pozo, del Regimiento. de 

. Artillería núm. 61. Fija su residencia 
en "ladrid. 

Otro., ID. AntÜinio. Velasco lHernan
do., del 'Regimiento. de Artillería nú
mero 29. (Fija su residencia en Se
gQvia., 

Otro, ID. Francisco ;'oiieves Jiménez, 
del Regimiento. de Artillerí·a núm. 26. 
Fija 'su ,residencia en San Selbastián. 

Suboficiales 

Brigada de Artillería ',D. Julián Ho.
ctriguez Alvarez, del Hegimiento de 
Art'illería Inúm. 45. Fija su reside.n
cia en A'storga ~León). 

OtrQ, ID. José Va.rela Ro drí'guez , de 
la Escuela ,Militar de ,Montaila.\Fija su ,residencia en Ma.drid. . 

Otro, ID. Isidro Castillo 'Gonzalo, 
de la Zona de Reclutamiento y Mo
viliz!Rción núm. 117. Fija su re sid en
c;a en ,:\Ianis8s (Valencia). 

Otro, ID. Félix Aberasturi Srur,acibár 
del Regimiento de Artillería núm. 2.1: 
,Fija ,gu residencia en Vítüria. 
. U.co, n. 'GuillewmÜi Pe,j]¡e Cla:vijo, 

.del Re'gimip,uto de Artillería núm. -: 
Fija su ,residenl21a en Vitoria. 

otro, D. Jes.Ús CQtelo Basa'il, del 
Regimiento de Artillería núm. 1.0. 
Fija su residencia en Vi!oria. 

Otro, iD. Manuel RQldán Roldán, 
de la.' ::\faestranza y Pa,rque ·de AIti
llería de Ceuta. Fija su reside.ncia 
en Priego de Córdoba {ICórdoba). 

Otro. D. JL1stO Garda Saiz, del Es
ta.do ['-layor de.! Cuerpo de Ejército VI. 
Fija su residencia en MadJ'id. 

Otro., ID: Baltasa·r Martí'n López, del 
Regimiento de .ArtillerLa núm.' 5{). 

Fija su residencia en Mad.rid. 
Otro, ID. Carmelo Langa IDuque, del 

Regimi('nlt.o de Artiller;ía 'nlúm. 2G. Fija 
. su re.sldencia en Zaragoza. 

Otro, ID. SantiagO Arranz Pas-cual, 
del RelgÍim"ento de Arti1lel'í'a núm. 41. 
Fija ,su residencia en Segovia. 

Otro, ID. 'Gerardo :SamitierGimé
nez, del Regimiento 4e ArtiHería nú
mero 62. 'Fija su ,resiUencia en iBar· 
celona. 

ütr·o, ID. José G6mez Sierrra, de.] 
Rl'gimiénto de Artillería núm. 18. 
Fija :su residencia en ~Murcia. 

Oír·o, ID. I1defonso Vice,nte AIQtlso, 
\'lel TIeg.imiento de, Artillería núm. 41-
Fija su :residemci.a Bn Huesca, 

'Ütro, iD. Valentín Hidalgo Alonso, 
de la L\Ia~stranza y Pa.rqU<:l de Arti
llería de BUirgos .. :Fija su residen-c.ia 
en San :5ebastián. 

Sargento de Artillería ID. Le:ón del 
Olmo. IBarahona, del Reghnliento dE 
Artillería Inúm. 75 QPlanaMayor y 
Grupo IJ. Fija su residencia en Ge; 
tafe f\ladridl. 

otr-o, ID. Francisco Urbano Velas
CO, de la l\Iaestranza y Par,que de 
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Art.illería de 'nI~lilla. Fija su residen
cia en Va.lls (Tarragona). 

Otro, ID. Eugenio Fon~án Solla' del 
Rag1imiento de Artillería núm: 21. 
Fija suresidenc'ia en Tossa (IGerona;. 

otro, ID. !llanuel ·Cruz Izquierdo, 
del Regimiento de Artillería núm. gq. 
Fija su residencia en Santa Cru:z de 
Tenerife. 

Otro, lD. Juan Rodríguez iEistu!pillán, 
del 'R~g.imíento de Arriae.ría núm. 9:l. 
Fija !.iU reside.noia en San1a Oruz de 
Tener'ife. 

C.\ladrid, 10 de julio de <1J969. 

BARRo.So. 

Matrimonios 

·Con arricig1lo a 10 dispueSlto en la 
ILey de' lti die' llDI'!iIEm!bm de 18m 
('D. O. núm. 2J¡:) , se oonceide. licel1-
cia. .Tlar:j. ,contra·el' maltri·mon'o a los 
úf:cíales -de ArLllerí,a que a conti
anadón S8 relaciünan. 

.Teniente de .~l'tiille<ria (E .. A.) dQn 
Enrique Sauz Ma11.ín, del Batallón 
de Automóvües, ,del ?\orte de, Al1r'ica, 
c{m n.a j.\íarLa Teresa Ce'pas, Gal'clía. 

Otlo, D. ü'Í;,ltóbal ~luntaneT l\1'Un~ 
tan,er, del Reg,:mien:tü de Artillería 
.númeroo !!l, ·C()n n.a Pa1ila Llop'ls. Lo
re'!~zón. 

Otro, ¡D. Grurl{)!S Pa'rente Rodríguez, 
del Pwrque de Afit.illeria de La ¡Co· 
rulla, 'con D.a María Je:;ús Bennúdez 1 
Tones. 

IMadrid, 10 de julio de' 1959. 

BARRo.So. 

Asimilaciones. 

Por reunir. las oon:dilC'iones que d"_ 
te¡mina la llüIma 6.a de ¡a Orden de 
29 -de- ,Qlctubre d'e 19~~ (D. O. núme
ro 2e\i-l,) , u!cJJár.a,da, !por la de' 10 de, ene
':0 lfle 19~5 (D. Ü. núm. 7),.6e üonce
eLe 'la UJsimlUa;ciól1i ,a:l empleo. d,e' bri· 
gada, ·en la, füI1llla. que establece. la 
de 14 ¡de. marZü de 1942 (D. O. nÚffie-
1'0 6~) al s,a:rlgel1ito, m.aestl'o- de· ban .. 
da de, Artillerí,a D. Fra;n,c1sc{) Díaz 
Dría,z, del 'RElg,'mierílÍü de ArUleria 
n'Úm:e1'o 45, con antigüedad de- 27 di2 

junio de 19;)7 y e1€1C1to,s el()oniÓmi~os 
de 1 de juliü ,del milsmo ,aIlo. 

Mad'rid, 10 d'e Julio de 1939. 

BARROSO. 

Escala de complemento 

Continuación en la Escala 

Con aJrmg'lo al lo- dtsJ)uel",to en la 
OTde'IlJ ÜI' 19 de junio <fe l(U, (/DIARIO 
OF:C:ALJ: Úlm. 1:'~1), y 'llIormas CoG'ill-

(D. O. núm. 1~ 

pleme.ntariias, se .coücede la cont~
lluación en la Escala de comp}eme-n· 
'lo, hasta la edad de: cincuenta y do.s 
allos. al Icrupitán de complementú de . 
A,rtillería 'D. Antonio- Fuste :-;üguera, 
ac.tualmente· 'licenciado a b '" Q 1 u t o, 
queda,ndo en la si,tua,ción. de dhrQ
n:'ble, ajena .al servic:o a.ctivo, en la 
4. a Hegión Militar, plaza de Barce
lona. 

':\Ia'dl'id, 10 de julio de. 1959. 

BAImoso 

INGENIiEROS 

Ascensos 

Po!' reunir lws co-ndicioners que, de
teNHilllR 'el .art.Dculo 2.° !de la Orden de _ 
24 de febre.ro 4el 18~).l. (<<C. L." nú
mero. 51), se asciende a ,ca:bo de ban
da de Ingenieros al corl1'eta de pla· 
za _-\:ll~.(}nio Ras Gonllález, del Grupo. 
{le Tra·nsmis;ones 'TiJúm. 2, oon la an
tigüerda,d de, la fe:clhU' de esta Orden, 
'CPl1lti.D'uan.clJo ¡ell su wctllal' destino 
ha"ta Itanto le ,gea asi'gnado el de 
plantilla. , 

~Ia'dI~íd, 10 de julio de 1959. 

BARROSO. 

Especialistas' del Ejército 

Destinos 

Para cubori'r loas vaicanrtes de prorvi
sióa no,rmal ailliUnlCia;d,as por Ora,eal 
dE: ':29 de Irha,yo último' ~D. O. nlúme
ro 1~{)::, pasan desltirnados a lals. Uni
daldes que, se indican ,los 'Galbos. prime-
11'015 y ,c·abalS' especialistas (opera,do-res 
de 'nadio, <juea .C-Qllliti'Ilua:CÍón se re
laci·ona,n. 

Al Jiegimiento de la iHed Permanente y 
Servicios Especiales de Transmisiones 

Para Unidades de Madrid 

ICa:bo p'rimero ·espelcialist,a Fra,ncb
co ,¡;::,armolna: Alvalrez, d'e d,i,s\pon~ble y 
f,n Ico:mi'Siúnr en' lel 'mismo. 

Otlro., Jüsé As,ens;o ,"'buja, de ídem. 
ídem. , 

Ot.ro, Cesáreo 'Gonz-ál1C-z. deJl lRío, de 
idiem ¡id. 

Otm, I.\lfonsü Bravo< IGoÑa'le.s, \ de 
hiem id. r 

Ortrü, José Jlorg1e IHeicio, de ídem id. 
'Ütro, .:\Ia.:ümilia!il'o HClr,narnld,o Rua, 

no, d,eídem. id. 
Uuro, JOlsé Pérez ~F'erná'f\ld,elz, de 

ídem ·íd. . 
Olm, DO:ffi.ilngo ILlarena Gámez, de 

ídem íd. 
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Cabo eSlP'e>Ci3itista Sanrti!algo Menwe
ro íRui'z, de ídem íd. 

OtIrO, IFr3ill'cÍ!ilco Huete íReina, de 
ídam id. 

Otro, Leona/rdo !PJuiz diel Cas1.illo., de 
íderrn íd. (. 

Otro,Encr-ique Gómez Abad, de fd·em 
íiilffill. 

Otro, A:1fon!SQ FemáMez lI.¡ópez, de 
[dem íd. 

Otro·, ,l\fa:nuelrPér,ez Arenas, de 
ídem íd. 

\Otro, Alfonso Rodríguez u\lzueita, de 
ídem íd. 

Otro, :FlraJllc~s.co Tapia's IGil, de idlero 
ídem. 

01.1'0, Fra1nci&co oGoonzále-z Escrib3inü, 
de ídem íd. 

Otro, Fra,llIciscOl :Sal'abia iRiboo,de 
ídem íd. 

Para la 1.& Unidad de Radio (Badajoz) 

, ,_) Caho primero especialista Gn·goil'io 
Fernández Lóp,ez, de dJs'p,olnible y en 
comisión eIlJ Ell misrrno. 

Para la 2. a Unidad de Radio 
I(La GorUlla) 

Cabo ¡pcr-imero es~ecialista Agustín 
,Huiz Ucar, -de disponible, y en .comi
siÓono en· el mismo. 
Otro, An!1:onio ,Abia .Abia, de ídem íd. 

Para la 3.a Unidad de :Iladio 
(:Palma de Malloréa) 

,Cabo prime:ro especialista Felipe Pa
ñedia: Venero, de disponible y '€'Il' ,co
m'·siÓnen el mismo. 

Otro, Ruperto Abia Péil'8OZ, de' dis
po.ni,ble ye!llJ comisión en. el !Riegi
mientod·e TmnSIDisiolll'eSl de'l Ejér
cito.-

Cabo eS!pecialistaFIf,a1'l.cis·co Na~a
rro I:\ferchán, die disponible yen· co
misión en el mismo. 

e\ Para la 3."" Unidad de Radio (VaLencia) 
'~ 

. Ca!bo ·primero especialista IEmilio 
Madrid. Gómez, de disponible y en 
comisión eI1 ·el mismo. 

Para la 3." Unidad de Radio (Mahón) 

Cabo especi3ilista EinTique Gámez 
Ferra, de disponibre y en lcomis,ión 
en el mi·SIDo. ' 

Pard la 4.& Unidad áe Radio (Sevilla) 

Cabo rprimero especialista José Gar. 
cía; EJspigares, de disponible y ell 
comisión len ·el mi"mo. 

lOItiro, Juan García Pérez, de ídffiIl í<1 
"OlifO, "VI,cente Pérez Vellasco, de 
ídem íd. 

Para la 4.& Uniaad dle lRadio 
( (Algeciras) 

,Cabo pllimero eSJpecj.alista JÚ'sé Qui
ñones Pelliáñez: de dispomble y en 
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comisióll1i e·n el R.egimienlto defiruns
misioo,es del Ejército. 

últtro, AmgV2,l Tamayo Oávil.a., de 
disponible y en comisión 'Em lel rri,ismo. 

Para la '5." Unidad de Radio 
(Norte de Atrica) 

Oabo ¡pcr-ime:ro espeda:lisia SalvadOl!' 
Casanueva oGaT\cía, d.e dislPom,ible y en 
comisión en el mhsmo. 

Otro, Vidal Ori,ado Muii'oz, de ídem 
ik:l,em. 

otLrO, Joaqu'ín IG3if.cia OLrduña, de 
ídem id .. 

Oúro, Jesús iMuñoz. Muñoz, del mis
mo. 

Otro, 1l\la1l1uel Pleguezuelos Pérez, de 
dispOlnible y .m ,comi'sión .enel mismo. 

!Calbo .€',¡pelCialis·ta Al11ldirés Türti .Gil, 
dEl ,ídem 1od. . 

Ot.ro, BOillifacio ILóipEiz GalJ:ialdO, de 
ídem íd. , . 

ütro, José NaNa:s nüiz, d!e ídEm íid. 
• 011'1'00, .A'llto,nio Gui'l1¡'m Quesada, de 
ídem íd. 

Ot.ro, Amdrés :\Ia'l1ínez GaTcía, de 
í{lem ,id. 

Otoro, Jo·sé IFernán'rlez Hodríguez, de 
ídem íd. 

Ol:ro, '.\.ntomiü 'CIlla,eón GaD6ia, de 
ídem ík:l. 

Otlfo, Juan IGóme:z 'Gü·nzález, de ld'em 
íd.em. 

Para la 6 .. a Unidad de II.adio 
(Islas Ganarias) 

Cabo ¡primero espe:cialis:t3i Miguel 
SállJche:z ILiria, d'el mismo. 

púro, C.oollosuel{). IBlodiriguez lEi~inlQos.a, 
de diSiipo.nible Y- en ,com,isiÓlll en el 
mismo. 

1O~,ro, Fra,nciscol Fer:nández Reinos,c 
de ídem 11d. ' 

ütoro, FramlCÍslcol L.\réval·Ü' de A.ndrés, 
de í·dEJm .íd. 

Caho especialista Migu'el Linlares 
Peina!d{). de ídem id. . 

Otro, Jet:;ús Ma~'tin Ayuso., de íd'E/m 
ídJem. 

Otro, HeoliodoiflO G-oami1\Q AsulliCián, 
de ídem ,íd. /' 
, Otro, Jaime Seguí (jIerueif, de' íd'8!ffi 
ldem. 

Otro, IClerrnefUlte USÓlli Usóm, de íd:Em 
ídEm. 

Otro, lGerardo Asensio Guad.a:lu<pe, 
de í'd,em id. 

Otro, JO'sé cabrera¡ ROICh, de ído8!ffi id 
IOtro, Jo.sé AstOlf'Gumrd,iola, dIE; íldem 

ídem. 

Para la Unidad de Trallsrnisione<s 
d,e I(ni .. 

Cabo. 'Prirrn€TO eSJpocialis.ta Pr1mitivo 
Sá,nlChm IGo.nZá1ez, de dispOfIlri'ble y 
en comisión ·en el mismo. 
. O1ifO, L-\:InadOfr ,~losquer.al\léndez, de 
í'dle.m :íd. 

Ot.ro, ¡Miguel lndia'l1()o Suárez de 
ídffil M. ' 

;Cabo especialista Manuel Rniz Se
/Tano, d:e ídem id. 

·181 

Para la Unidad de Transmisiones 
del Sahara 

Cabo es¡p elCÍ al isría Juan San t.a.n.a So
sa', de dislPoi!lJible y e,n comis'iÓln· en 
el miISIrnRJ>. 

O'lir'o, JOsé ::-¡ioelto :Rodlrígmez, de· Mem 
ídem. 

Otro,. iFlraillcisco ü\1rul'lÍÍ'nIE1z lGoo'zález, 
die ídemild. 

'CMlo, E1smedalista Juan ·GíÓmez Gó
mez,' de i{¡'em íd. 

Al Regimiento de ~ransmístones 
de --Ejército 

C3Jbo IPTimeoro €Ispecialisi(a Juan Ma.f
tí'l1Calvo, del Batallón de Tmnsmi
siolnes parra .el Secto'r del Sabara. 

10tro, José ',G·arlcía, [\imeno, d81'mis
IDO. 

Otl'O" \:\Ianuel Fernánd:ez A:guHa.r, de 
disp{),11í'b~e y 8[] .oomi,siún 'en ·el Re
gimi8ln,to d·e la Reld Permalnelnte y 
S·efvilciooS ESipElCiales de Transmisio
nes. 

Oh'o, Fernarndol Pa;¡-erl'es ILa'guna, de 
d:,spOlmible yen comisión eu 'e.l mism'o. 

FOIRlZÜlSOS 

Al Regimiento'de la ned Permanent'e y 
Servicios Espcc.iales de Transmisiones 

Para Unidades df .IIadríd 

CaJbo esp'eúaIista A:ntülJ1lio Briongos 
:\Ieri.no, de 'disponible y e.a ,comis:{lll 
en el mi,,,mo. 

otro, JOiS$ iMoriHa Pruntoja, de ídem 
ídeun.. '. 

Üt~'Ül, J\Iamuel ·ComlPte 8a1ft, die ídmn 
,ídem. 

Oko, ,0\]111,oln10 Call:e 'Gal"rido, de 
íd'em m. 

Oltro, Manuel Fr,ía:5 HurfadoO, de 
ídem ül. ' 

otro, ::-¡Oó!1beil'to,' iRoidríguez Laguna', 
de 'ídEm. id. 

otro, José C€¡pero. 'Domínguez, de 
ídem ;íd. 

Otro, Rrufael ILabr.ador Ortiz, de 
íderrn id. ~ 

Para La Unidad de Transmisiónes 
de Itni 

oCruboe>¡p:eci.alista Angel Callej a Mo
II"OS, de d.ió'[}Onible y IEJJ1¡ comisión l'n 
:el rrn.Í'smQ. 

Para la Unida.d de Transmisiones 
del Sahara" 

lCalbo es¡p€>Cialista _.\liOillISO Pri€to 
Fffimánd€lZ, de d1~'ponible y en CIl
misión en el mismo.. 

Otro, Enrique ::\lal!'1ín H'd1algo, de 
idlm íd. 

I:\fadrid, 10 {le julio de 1959. 

BARI,lOSO 
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1\1' I! LIT A IR. 

Ascensos 

Por existir vacante y tener cumpli
<1 as, las condic:ones que de:term;,na la 
Ley de 19 de d:!~iembre d~e 1~'9,}l(nIA
nrO OnctAL núm. 2.-'<6)\ &e dElclara ap
to pa:ra el. ascens'Ü, y se proiIlluerve al 
empleo inmediato supelfioT,' con aTIóti
güedad de 1 de julio. de 1959, al te
rí:ente 'coronel auditor de la Escala 
ar;tiva del Cuer:po Jur~dico Militar 
don Franlciscü ,ICarnero ;:,\lo'sooso, de 
la AudJitoria de Gue,rra de la Ca,pita
r..í::. General de ·Canaria,?, el c u a 1 
queda en sittla'CÍón de (liISIj)onible y 
a m:s órdenes ,en la indicada Capi
'tanía Generral (plaz,a de Santa Cruz 
df; Tene;:ife.;. 
, Madrid, 10 de juliü de 19;)9. 

BARROSO 

Por existir vacante y \ener cumpli_ 
das 1as ·condiciones que d8l1:ermdna la 
Ley de 119 de dici8lfbre de 19.)1 (DLA
mo OFICIAL In ú:rn. 28G) , se delclanaap
tos para el ascenso, y se promueve 
al empleo inmediato superiQir, con 
anti,gü8Idad de 2,5 ,de abJil de 191i9 , al 
jefe y oficial d81 la Es,cala 3Jctrva del 
Ouerpo J~r~dico l\IilitaJr qUe a oonti
nUaJc(ón. ~,e' Ir-ela,a'.onan, ,los cuales 
quedan en la situación >de dis.poni
ble y a mis órde¡nes en las Regione~ 
Militares que a cada uno se les, s€
ñala. 

Comandante a:uditor D. Manuel ur
biola y Saenz, de Tejada, de 'la Fis
calía Jurídico J\Eütar de la 3.a Re
giém, ,en la indicad,a Hegió:n (plaza 
de Valencia). 
. CapUán.-audit:or D. Ramó¡;J. Gonzá
lez-Arnao lDíez, de la Fiscalía, Juri
dicoMilitar de la 1.a Región,' en la 
i,ndi:cada Región (plaza de l\1:a.dTid) 

Madrid, 10 ,de julto de 1959. 

BARROS9 

Destinos 

Como ,resultado del CO.rl1CUTS.O anun. 
ciÍado pOIr, Oroen de< 27 de mayo uLti
mo (D. O. niÚm; 119), p,ara cubr:i.r una 
v3JcalTIte de tEITI,ien::e .corolfiel auditor 
de l,a E,scala activa, exist-enie en la 
F,iscaliia Togada del COI;sejo Sup,re' 
mo, de Jusiieia Militar, se' destina al 
de dicího!empleo, y FJslcala D. José 
Uri'arte< IRe}o,ayud,a:nlte de ca\ITl¡po 1(j.e<1 

, CQnsej ElfO, Togad.o' ID. Eug8'Ildol Pereiro 
Courtier. 

IMaid'ri-d, 10 de julio de 1959. 

BARROSO 

!'? de )uliO de 1959' 

. VETB~INA~I!A MILITAR 

Escala de complemento 

Ceses 

Por :hallrurs,e ,comprendido en la Oro 
den de licen,ciarndento de: H de fe
brem de' 19,)7 (D. O. núm. 40), cesa 
en su destino de la 7.a Unidad de 
TrQpas de Velerina:ria -el teni·ente ve
.terin!Lriodecompl-emento, D. Felipe 
Pla:za Cerrón, quedando, 8Th la situa
dioÓn <de dis,po Thib le , aj ena al servicio 
!Lctivo que determina el [lárr,afo úl
tLmo, ru:tículo 15 de' la Orden de 27 
d'e marzo de 195.\, (D. O. núm. 7'2), 
en la 7. a Región Militar ,(¡p]¡aza de 
Vallrudolid) . 

IMa,Mid, 10 de julio de 11959. 

BARROSO 

Ascensos 

POlr reunir 'la5condi,c,iones que de
termina el al'tículo 6.\, de, la5 ,lnstruc
cione's 'par,a el reclut.¡¡,mient.o y des· 
arwllo d'e la Escala de cQ[ll1l1e:rnen~o, 
¡¡¡probadas pDr ID8iClreto de 17 de mayo 
de 19:;'~ (<(IC. L.» núm. 15.2), sea,sci8'Ilde 
al ern¡pleo inmediatü con an.tigüedad 
de 15 de sep,t;emJ.¡,:,e de' 1957, al alfé
rez v(,tE'rina,r'io d-e 'cOlIl1lplemento don 
J.oISB Cubells de la Jil/Ubia, de ,la 4.a 

Unidad 'de TI'1OpaS, de Veterdnarta, 
c-ontinuaThdo en su mismo> destino. 

IMadrid 10 de julio, de 1959. 

BARROSO 

La Oroen de 6 de julio de, 1959 
ro. 6.' müm . .1m') , IPDIr la que se a'S
cen'día al €ffi\Ple'Ü inmediato al alfé
rez veiterinariü de complI8lffi'e!nr(io, d011 
José Vá:~quez ILabaila, se ,entenderá 
rectilf'ilca,da en el sentido de, que la 
a;ntigüedad que le, oonr,espondeen 
el nuevio €iIllipleo es la de: 15 :de sep
tiembre de 1(}J7 y no la que figura 
en la mencionada Orden. . 

,Madrid, 10 de julio de 1959. 

"BARROSO 

Po,r renn~r las condid'Ünes' que de
t01üni,nlaJ elwrtí.culü 6-1c de la,,,, I,nstruc
'ci'Ünes, para el recllutaiIll.iell1to y de6-
aJlTol].o de la FJs.ca1a 'd'e 'üompleroento 
31pe,olbad,as !por \Decreto de: 17'1ie mayo 
de 193(2; ((C. L,. núm. 52), !Se a,5ciende 
al emipleo inmedia~' con la antigüe· 
dad de 15 :de Beipti8lIIllbre de' 1958, al 
alférez vet8lriThario de complememlto 
dOn Fii1ilierto Sáruchez D<omínguez, de 
l.ru 4.' Uni,dad de: Tl'OlPas de, Veten-

'D. O. núm. 15:\ 

nari'a p!Lra la [)ivisión núm. 41, con
tJnuarudo en' el mis:rn1O de!Sltino. 

Madl1Í:d, 10 de julio dB 1959: 

, I BARROSO 

MUSIICAS l'HlLITA~ES 

Concurr.os 

Para' cubri'r una vacante de ,capi
tán lDirector músico en el Tercio Mé
yil de 'la ,Guardia Cj'vil. 

Documentación: Instancia con oo· 
pi¡¡, de Hoda de: 'Ser.:.yici05 y ;Ficha-re
sumen. 

Plazo de admisi'Ón de peti:ciones: 
QuincB días. 

Ma,cJ:rid, 10 dejuHo de 1959. 
.. 

BARROSO 

CUE~PO DESUBOFICIA
,LES ESPECIALIIST AS DEiL 
EJE~CIITO DE TIIER'RA 

Prórroga de edad 

Con ,arreglo a lo que' determi,na el 
artículo 12 de la Ol'den de 3 de enero 
de 19:i3 CD. 10. núm. GO), se' cOrrlcE'de 
pró;:'wg,a de edad 'para el re,tiro a 
los Isuboifi,ai,a,les del Cue,rpo' de, EslP€- \ 
cialistas PaJradi51.as que a 'contiJlua
ciún se re 1 aci'Ün an,: 

'B,ri!l'ada E'sQ:Je.cialista ¡pa,raaista dQIÍJ: 
Miguel López Sánchez, del 6.0 Depó
sito de Sementales., h'asta los cin-
cuenta y siet,e aííos. ' , 

Otro, D. Domingo Mülina Torres, 
del 2.0 Depósito de Sementale,?, hasta 
l.os cincuenta y ocho mios. 

:l\f9'irid, 10 de julio de 1959. 

BARROSO 

Retiros' 

Con arreglo a lo dispu€sw en el 
a:rtJÍcul,o 21 y en el ' epígrafe 4.? de la 
7." dispo:¡,id6.IlJ transi,türia de la Ley 
de 26 de d~ciemibl"e de 19:}7 (D. O. nú
mero 2~), pasa á la 6,ilua.ci6n de 
retir,ad'Ü el brigada, del Cuel¡¡io de 
Suboficiales Espe'ci.alistas del EjércF 
to ·de. Ti.erra, mecántCQ. ajusltador de 
máqu:nas y herra:rni,entas D. Francas.. 
co ROdr'guez Núllez, oo,n des,tino en 
la ,Maestranza y ParquE> de Alrtillería 
de' S8IVilla, deibiéndo. halcérs,ele po.r el 
Co.usejO SUiPremo de JUJStida Militar 
el seña:lamiento de lhaJJer pasivo que 
J.e corre.s{ponda, previa pl'O[lueslta re· 
glamentaria. 

Madrid, 10 de juliO' de 1959. 

BARROSO 



D. O. núm. 155 

Destinos 

c<:m .a11I'eg10 a lo, disipuestD en la 
Orden de, 1 die julio de 1952. (n. O. nú. 
mero 148), y p,ara cUlbrLr parcialme,n
(,e las v a <c a n t <8, s' de libre elección 
anunciadas por Orden de 25 de mayo 
de 1!N9 (ID. O. m.úm. 117), se destina 
WI1 carácter voluntario al -G1l'U¡po, de 
Regulare:; de Infantería de e e u t a 
númell'o 3, ál sargento,. es~eci8Jhslta 
mecáni,co ajuSltador de armas D. Dte. 
go GaJllego\Gu7lmán, del ,Grupo de 
Transmisiones núm. 1. 

IMadrid, 10 ,de Juno de 1959. 

'BARROSO 

V AUlAS AiRMAS 

Vacantes de destino 

VatOaJnJtes: Provisión n'Orma1, par.a 
oomaIlld,a,ntes y oüciales de cualquier 
Alrma 'en las Unidades del Servicio 
de 'Defensa Qu:ími'0a que se indka,n, 
siEl!1do preferidüs l'Os que '51e encuen-I 
tren 8I1 po,sesió1n de la ruptitud acre
ditada para dicno Servicio-. 

OroelI1 de íPrefer8tlJ!~iia d", Armas:: 
'. ComaJl1danltes: Infantería, Artillería, 
Caballería ,e lngeniefOls. 

Capitanes: [ngenieros,. 'lnJwteria, 
M'tillería -y Caballería., 

Ten¡eintes: Artill'eria, éHlJfamtewí1a, Jn-
geniero<S. y <Üaballeri:a. ' 

Jefatura de Tropa,s y Servi'cio .de 
'De1!erusa ,Quí:rrüca. - Una; de \comam-
d,arute. ' 

iRegimi'ento de IDefensa Quimi'ca.
Una de ic,alpitány una de teniente. 

lCompar1ía de Defensa Química de 
Ba],eares,-Una de teniente. 

nocumenios a ellwialr ,a la Dirección 
Generwl de ¡R,eclutamienlto y PersonW\ 
de este, Ministerio: Pa[le~eta de !p'e

,ti'cióll' de dl€stino. ' 
~\ P1a7l0 de admisióI1: Quilll'ce días,. 

',-/ Madrid,. 10 -de j'ulío de 1'959. 

BARROSO 

V:ruc.antes: Una de \pro.vis.ión nor
mal, ¡para brigadas de\ cualquier AI!'
ma €<I1 la CompaI1ía de :Defensa Quí
mica de BaleaTes. 

Orden de pre:fe;ren'cia:: Infanteria, 
Caballería, Ingenieros y Artillería. 

Documentos .a. enviar a la Direr.-

\ 

12 de julio de 1!}59 

cLón Gen e r al Ú Reclutamiento y 
Perso'ual de est,e~nniste;rlo. J 

Pa,peleta de pmLc.iún de destino. 
Pla7lo de ,adrritsión: QuiI1JCe dias. 
Mladrid, 10 de julit> de 1959. 

'BARROSO 

, -, 
183 

CQm. arreglo a lo dispues,to en el 
artículo 1.° de la Oroen de 19 de 
agoSQD' de 19:i13 (D. O.' núm.. 186), se 
anunc.ta ;para ser cuft>ierta en turno 
de Hbre eleocIón, una vacante de, ca
pitán de la Guardia Civil, SegundD 
Grupo, existente en el eOllegio de 
Gua,rdias Jó~,enes de la Guardila .!Ci-
vil :«Duque 'de AhuID3J,da., ,teniendo 

V8Jcantes provisión normal de sar- camoter prefe;r,ente los íDi¡plomados 
geOl'to decualquiell' Acrma oon titulo de Educación Físi'oa. 
de instructor de automorvaismo.,), Las instancias de los soHcitantes. 
E51cu~la SuperiOT del Ejército.-un:a. cUTs3Jd,as poroonducto regl~entario 
COiffi¡pafíía ,de AUJtomóviles del Ba- a este ,Ministeffio (Direoción General. 

tallón de Infanter:ia del Ministerio die la Guardi,a Civil), dElberán tener 
del, Ejéncito.-ü'J1s. entrooa eJ1 él mismo antes de lo.s 

compar1ía d,e Destino de la Ca[lita- quince días conrj¡wdos a partir de la 
nía General de la 6.a Región Mili- public,ación de esna Orden, inrforma
ta;r.-Una. ," das conforme él artículo 2;0 de la 're
. Preferelncia por Arm8Js: I\I1fam.ttJyTIa, fenda; disposi(jión, acoIDpar1adas de 

Caballería, Ingenieros y ArtLlleTla. la copia íntegra de la Hoja de servL 
Documenltos a enviar la la Direc- c~ó,s cerrada en la fecha de la so- I 

dón G é n era lde Reclutamiento, y lLcit~'d, debien.d<o las Unidad,es :r.e~ 
Personal: Papeleta. pettción destino. 1 dentes, 'en Afr1ca, Baleares y Cana-

Plaw admisión: Quince días. rias; .anticiipaJr por telégrafo la:s pe-
MOOrid, 9 de julio de 1959. tidünes. 

BARROSO 

--------......... --------
Dirección \ General 

de la Guardia (¡vil 
Vacantes de destino 

Con <Lneg10' a 10 dis¡puesto' eI1 el 
a!tltí.culo 1.°' de la 'Orden de 19 de 
agostü de: 1953 (D. O. IlJÚm. 186), se 
anuncta ¡para ser cubi8'l'ta en «turno 
de libre ele'oción» una va;c,anrte de ca
pitán de, la Guard.i!a, Civil pertene
cielllt~, al Grupo ,de destino de, Arma 
o ICuer:po, exLstente en 'la A,cOO,emia 
de Ascenso a cabo de, dicho. Cue,rpü. 

,Las instancias de 'lOls 80lr.citante~, 
cursadas por conQuoto reglamentario 
i1 este MiI1isterio (Dil['ección Generol 
de la Gururdia Civil), deberán toner 
entrad'a' en el mismo ~).I1tes de los 
quinc,e días oontados .a. p,artir de la 
pubKcación de esta Orden, illifruma
das oon:f'orme el artículo 2.0 de la re
feridJa dis¡pos,i<Ción, 8Jcompaüadas de 
la ,copia íntegra de la Ho}a de 6er
vicí,(Ys, ,cen~l3lda en la fe<cha de la soli
citud, debiendo las Unidades residen_ 
tes, e;:t Africa, Baleares y C¡:marias, 
aruttjC1par por telégr,wfo las petiCiones. 

Madrid, 9 de juLio de 1959. 

BARROSO 

/ 

Madrid, 9 de juHo, de 1!f:59: 

------_ ... -------
Consejo Supremo 

de Justicia Militar 
PERSONA\L CIIVIIL 

Pensiones 

En ,cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 45 del 'Reglamento para. 
,aplicación del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, se publica 
a continuación la relación, de pensio<
nes extraordinarias de guerra que 
empieza con doña Rita L10rca Llorca 
v termina condor1a PresentaCión 
IHaz Pardo, concedidas en virtud de 
las f(1cultades que eünfieren a este 
Consejo Supremo las Leyes de 13 de 
enero de 190~ (<<IG. L .• núm. 15), 6'<1e 
s.eptiembre de 1939 (D. O. núm. 1. . 
anexo) y Decretü de 12 'de juliü, (le 
19W (D. O. núm. 1(3), a .fin de que 
por las autoridades I competentes se 
dé cumplimiento a lo preceptuado eu 
el ,aTtículo 42 del referído Regla-
mento. ' 

\Madrid, 30 de junio de 1959.-El Ge
neral Secretario-, Pedro Lozano L6-
pez. 
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RELAC 

NOMBRES DE LOS IÑ'.\ERES~S 

------1 

p~n;teeco 

con loo 
causantes 

, ~ 

Doña IRita Llorca ILJOl'ca ....... _ ....... : MJadre 
Doña ICelsa Vitüs FeTlIlánpez ........ , i ~f,adre , .. . 
tDoña ¡Manuela Gándara Dor,na ......... 1 ':\fadre .. .. 
IDoI1a Felisa Sánc'hez Torres ... _ ..... i ~[,adre .. .. 
Düña IMaría Bera'sateguf,Alust'iza .. : ... ! Madre .. .. 
Do'I181 I-'laría ae lOíS Dolores '~lartín ez \ 

,'.\-Iartílnez ....... :. ... ... ... ... \'iuda \ .... 

A.rmi.. Cuerpo o Uill
da.d a que perteneciim 

los causantes 

F. E. T. ........ . 
R .• amora 8 .. . 
B. Cazado'res ¡el 
F. lE.. T ..... 
R. !l'tIOíntalia '~3 ... 

/ 

R. !Isabel la Cató
lica 2!) ... 

-.:LASES - y NOMBRES 

DE LOS CAUSANTES 

Falaqgista Pedro> ILUorca Uürca ......... . 
Sol>Clado José María; ,\Iartinez Vitos 
Soldado ,Amelio 'Gándara Gándara ..... : .. 
Fülangista _-\ntoinío· FOIIl>seca Sáncillez ..... . 
S{'laado Pearo Bergareclle Berasateglli .. . 

Sa.rgento ID . .\1a)]l1e1 Xa\}'a Fuentes ..... . 

Pe! 
anua 

iles c< 

Pe! 

3.i 

[)0I11a iHortensiaGarcía González 
Dolia ¡-'Iaría: Qlleipo ........ : ... 

'-inda 
\'inda 

Tercio l1i L,egión 
F E. T. ........ . 

Lcgio.nario 'Ignacio Ferreiro LOTenzQ, ... l' ~¡ 
F'aJla,ngbta Fra'llIcis·co Justo J?lodrígllez Lú 

rez .... o •• o •• O" o •• o •• o •• o •• o.. • 

Pad'res ... B. Cazado,res :\[ou-Dón _\narés Hoa'ero Caravac,a 
Doüa Lucía Lorente'Bravo> ... talia Tarja, IX.'.. Ca\bo Juan Jü5(' Ho.dem [,orellte ... 
DoI1a Olaudia Jiménez Jluela" . Madre .... ~ o Tercio Legi\·lll.:- IL.egioll~lr';O(} IEJmilio Jimé.]lez~luelas 

IDDOrr: JU
1
, af.n .GUDtié¡ITE'Z ~o,ja,s --- ......... Pa,dre:l ... TI. Cádiz 33.-

ona .• ana. Ü' ores Jlménez Ort.e-o·a b ..• 

,J)olia IE,n'gracia Aláez Gonzoález _ ....... , 
Doolla I-'fartina Sánclle·z A.nl! ....... '" .. . 
/Dolla A.ntüllta PedrosaGarcía .. . 
DOlla IrellJ.e 1R1lbiü Rubio ........ . 
Dofla I~laría 'Ferrín .Rodríguez ...... ,," 

¡Don E'nlI'ique Arana Martínez .~ ... . 
DOIüa Vicenta Tliígnez Jiménez ..... , 

Madre 
:Madre 
¡xr.adre 
Madre 
i.\ladre 

Tercio L 'Log-iC).ll .. .. 
ArL I:\Iontalia ~{) .. . 
F E. T .... 
TI !13nrlC:os ';;-0 
BaJeares . 

Padre . Sanidad 
l\faare .... I Tercio 2 Leg'ióll 

.• i 

lDoI1a ~ieves {i-amcfa iMa~ztu .. o 0.0 o.' ••• Madre ... lB. S,',cilia'8 .. -

,Alférez prüüs.:onal D. A·ntolllio Glltérrez' 
JiméneZl ................................ . 

Legiünariü Sa.lustia'llQ lD'iezAláe'z ........ . 
S¡}j'dado Agustín ICal''llicer Sáll'cllez ..... . 
Falangista Patricio Torres Pedro.sa ' 
So:daodo I.\[a.nuel Carcía nublo ... .. 
i~lari,nero _\;·u:,,(.jI] nías F(~rrín ..... . 

Soildado JUli~1l ,,-\rana' Sahoch 
Sarg'enlü D. Pedro. Andrés Illiiguez, 

Sohla,do. .Luis Vict-aurreta :García 

Dolia il\faría Méndez GOlIlzálet'J .... Viuda ... '. GIl8'rdiaCivil ...... Guard'ia JoaqlIbn Hoyo F-€Tuández ...... 

Doña ElllgraciaJ L-\láez oGÓllzález .0' ... Miadre.... D. R· V. SargemtD D. Virgiliü IDíez.,-\láez 

Do¡1a IMeI'ic 00 es, Valléispin Cobián ., .... Mladre .... G·. IR. AIllúcemas :J _-\Jlére<>; D. Jo,<;é' Antonio Lucio Vallespin ... 

Don José TmreDlt Orero Huérfano. Infantería Brigada D. José Torrent -Ró-de na:5 ... 

". 
'l' 

J 

! ___ o 

I 
~ 
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nenl.oa 
r ley 
11-42 

.160,00 
79,)..50 
7950,50 
795,50 
79:;,.50 

. 500.00 
,.178,00 

79j,.50 

:.S0n51) 
f.1"'~ .. CO 

\.500,00 

79:>.50 

5.500,00 

--
,5.QOO.OO 

S E el T A 

Aumentos 
por ley 
17-7-<iS 

\ 3!Jill.OO 
1.193.,2.5 
1.193,'2.5 
1.193.~2:¡ 

1.193,,'!5 

7:762,50 
3'.7~,7,50 

3.600.00 

~1.6·~·f.;)J 

3.26(.CO 

7.500.0G 
3.í~67.(}d 

. 1.1193.2;) 
1.11932:; 
1.1193.2:; 
2.1.j.&.OO 

Aumentos 
por Ley 
17'7-58 

I 
I 

~--, 

---1 

---.-i---

I 
1.(~W.~j I ~- i 
5.2jO,{}) ¡ - I 

I I 
r 1 

I I 

Leyes o Regll1' 
mentos oue se 

les aplica 

FECHA 

en que debe empezar 
el .. bono de 1.. penSlOn 

·)e legación de 
Iaciend .. d. 
a provincia. el 
¡ue se les con 
"gna el pa¡;o Día' M.es 

::; e.nero 
13 ~eptiembre 
10 'sep~iemJ:¡re 
31' ¡ago,s,to 
11 enero 

AfIo 

1939 ,Gijó'll ... .. ... 
191:l17 OlVioo'Ü .. . 
1938 ¡Po'n:(,evcd,ra, 
1938 lBal1c,elona .. 
193,3 S. Sebastián 

ESt3tUtO de CIa. 72'2 
s e s Pasivas 21') 
del Estado de 

fe:brero 
agosto 

1'a"37 '!..la CorUlla .. 
,19::8 Orens:e 

22 de octu- 1') 
bre dé 1926, agOl~,to 1939 Oviedo 
I .. ey 6 de PO

\':embre 1942 
(D. O. 2(4) 
y Ley ]7 de 
julio de 1956 
(D. O. 162). 

E,statutudc Cla
s ·e s Pas~vas 
d€~ Estado de 
22 de octu· 
bre de 1926 
y Ley 17 de 
jul'o de 1956 
,(D. O. 162). 

1.1 ,no\¡fte¡.nbr,e 19~" Ciudad iHeail 
2'3 junio 195:> Cá,c¡elres ...... 

:2 agooto 1935:'.Iála:gla ... .. 
19 marzo 191--; León ........ . 

(j OC'lu],re 1~n7 Zaragoza .. .. 
11 ,octubre 1938 P'ale,n,ci,a .. .. 
:2{) agosto 19~8 U€ún ...... 
2:l noviembre 1\l5G El 'F. delCo 

11) I'éptiembre 119.)(; Pamplona .. 
2:l febrero 19:11 LogrOl1o 

I viembre 1942 

RESIDENCIA DE LOS 
INTERESADOS 

iGi j911 

IBoal 

Pueblo 

¡La Guardia 
é\Ianre,,;], .... " 
Idiazábal .. . 

La 'Coruüa 
Monterrey 

Büa] ...... 

Provincia 

. i .-\stUTia,s 
: ,,"Murias 
: Po';¡.te'ieilra 
. Barcelolna .. 
,Gui'púz('Ü'a .. 

I 

La :COTllÜa ..... 11 

.,OT€:J¡OCe 

! 
,\s.tlu·ia",... I 
C~údQ¡(1 TIe,aL 
Các1ere& ... 

1 
1 
1 
:L 
Z 

3 
3 

4 I Villallermosa 
¡TalaVera la '"leja 

ITIonda........ ... Málaga ... 6 

I
yoga" del ,Condado 
Za.r'a.~·oza ... '" ... 
Lomñ. de. Ca§trejún 
León .... : ......... . 
El F. del ;Caudillo 

Leórn ". 7 
Zaragoza '. I 8 
Pa!leu,cia .... , 11 8 

Leoll I ~ 
La Gorufwi. ~ 

Ca:p.arroso ... '" ... Navarra .. . J1 
iU Logl'oÜO LO(glroño .. . 

" 

I 
11---I I Ley 6 de no- I 

1. :~):U~) I --- (D. O. 264)! 2,. 

I I y Ley 17 de I noviembre lf:Y,:-Z S. Seba.stián ITúll1 ... Gui¡púz,coa. .. .13 

(D. O. 16'21. 

I 
/' I julio de 1956 

______ 1-------------

5.%7.j() I . ~--I Le!ul;~e d';'719g~ I :1 
. (D. O. 162). 

junio Hij,S Gijón ... ..... Gijón ... ... ....... i\JStUTla.S ..... ----¡!, ,Estatuto de Cla --------
ses Pasivas 
del Esta'do de 
22 de· octu 
bre d'3 1926. 

7.1160,OÚ 

1l.250.00 

Orden comu· 
nicada de' 6 19 
octubre 1941, . 
Ley de 6 no· 
viembre 1942 
(D. O. 264\ 
Y Ley 17 de 
julio de 1956 
(D. O. 162). 

Ley de 26 de 
mayo de 1944 
(R. O. 148) 27 

y L,IY 17 de 
ju:io de 1956 
(D. O. 162). 

Ley de 18 'de 
abril de 1938 

matzo 19->S Leán... ...... Vegas de -Condado Ueón ...... 

mayo 19~~ :D. G. Tesoro .\Iadrid ... Madrid ..... 

14 

7 

15 

(B. O. 549\ .j. 
y Ley 6 no
viembre 1942 

\ 
agO.stD 

\ 
1936 Vale,nciJa ... Valencia............ Valencia ..... 16 

(D. O. 264) 
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Parentesco 
con los 

oansante& 

Arma, Cu€rpo o Uni
dad a que p€rtene
cían 100 causantes 

CLASES Y NOMBRES 

DE LOS CAUSAN'l'ES 

Pens:IÓIÍ· 
'amule¡ 

NOMBRES DE LOS INTERE;SA.DOS 

Daüa Emilia ¡Malina ~Iareno .. , ... ... Viuda ..... Guardia Civi:l Guardia IR amón Silve"tre ·Caballero 3~1 

----<
,1 

Don José A,n~crnio del Olmo Barri~'s. 
Do'lia Petra COr<1ente Rincón ... ! ......PadTes ... T. Ilf.ni 1 oo' 

Gabo Antonio deil Olimo· Corden.ta ... 

( Don l<\.gapito l,fünux D:fez ......... . 
Dalla 1F1orencía Egido Ga'l'ijo .. . T. :J.1,ni 1 ...... Cabo, iüsé Monux Egida ...... 

\ Don José ~[aríaBenítE'z Díaz .. ' 
DoJia, lRafa€<la Gar.cía Borrás ... 'Padres ... A. BaEd. Par. E. T. Cabo José Benítez. Gal'cía ... 

Don GItstóbaÍ IM;e\lla Ortega Oo, .oo 

Dolia ¡.'.[amuela rfiodríguez Rodríguez ... Patires .:., A. Band. Par. E. T. Cabo Frands;co Mena IRIOIdriguez ... 

Gabü 'Primero José Ma. Gascón l\[a'lin 

1, 

'J. 

Dan Félix Gas-cón Guillén .:. oo' ...... ¡I padie .... Tencio 2 Legión .:. 
Dolia Elena Armengül Gómez oo' ... ;\Ladre .... A. iBalnd. Par. E. T. 
.Dolia íDolores Luque IRUiz ... , Mladre .... I Terdo 2, Ugión .. , 

Capitán, D. José ICañada Armffi1gol ...... I :L 
Cabo Cristóbal Chruparro Luque Oo' ... '< .. \ I 

Doña !Rosa Prado. lRussi oo' ..... , oo' ... 

Doña Pre6e<ntación Diaz Pardo 
Viuda 
Viuda 

, .' 

Guardia Civil... 
F. Verdes ...... Soldado Jer6mmo Barrelr& Fernandez... . aJ6é. 

Ca'Pitán [}. Il,.ranuel iRümero 'Mac~as ..... '11 :t 
____________ ~ ___________________________________________________ ---------------------------L 

Al hacer a ,cada interesado, l,a noÜ- :OFICIAL núm, 116'2). dicha 'Pen"ión s,erá 
ficación de su seIlal,¡ümiento de. ha.ber eleva.da, ,a pa.rtir del dJa prime.ro de 
pasivo, la imtw'idad que la !pradi- juniü de di-choo, año, ala que también 
'que, Iconfo,rme :p~evielne ·e1 articulo 4c2 se indiüa, prévia liquidación y de>
o{iel !Reglamento para ._aplica,ciún elel ducción de las -oarn1ida>des que por el 
vigente Estatuto de Clases Pasivas del Cuerpo hUbi¡;'se podido percibir a 
Estado, deberá, ,M propio tiempo, ael- cuent,s, del pres-ente. 
vertirles que, I&i .se consideran rperju- 2. La ¡peIlcibirá, mie,ntras COlllSeTVe 
,i'icados wn dit'ho'seüalamiento, pue- su actuail flstadO ele pobl'eZJa; hasta el 
-den int€l1';Poner, wn arpegIo a lo d'is- día 24 de noviembre de< 1942, en la 
puestü en la ,Ley de< ?:I de, el'iciembre indic¡¡¡aa ~ualntis, que SE> le señtala, y 
-de' 1'956 ("B. O. elel Est&do.» núm. 0(3), a partir de esta fecha, la qu-e se le 
pro,cedimiento co.ntenciolSo-administroa- cOIneooE, <de acuerdo. .CQ\Il la Lev de 6 
1í~" 'Pl'evio recurso de ,reposidórn que, de noviembre de 1942 fD. O. -núm.e
como trámite inexcusal:¡le, deb-e for- ro 26~), Y ¡poreSJtar ·el ca'50 ,cOlITl'pT'en
mular ante -este. ·Consejo Supremo d·jodo·en la Ley de 17 de juliü de 1956 
de Justtcia IMilitar odentro odel pl<azo (D. O. núm. 162), dicha. p'€InsiÓlIl.será 
de \lIn mes, a '(lomtar desde 'e.1 odía 5i- e1evaK:!a, a 'Partir d-el di,a primero- de 
guiente ,al de aquella notiüüaci6n y j\llnio de dich-oall0,a }a que también 
!pOorcoll1ducto, de la AU1oriodad que la se ind'Íté,a, previa liquidación y de-
ihaya pl'acti.cado, -cuya A~toridad debe' ducdón de las cantid'ades que 'Por el 
informarlo, CO'l1sigruamdo la feoha de: JCueI':J}a. hubiese' podido, !peroibir a 
~a re¡petida notifkacióI1 y de la 'Pr€" cuenta del present,e. Este seüa1amien
&e[]1acíón del J'BCUlrso. t.oo se haoe -con carácter pro,yiS'iooal.. 

OBSEIWACII(}NES 

1. La rperC:::1>trá. mie¡ntflll'~ ·conserve 
su oactua1 estado de pobreza hasta el 
día 24 <Le ·nOlVi-embre de 1942, en la 
~1!lJdÍ!Cada ,cu3JI1iiflJ que se le señala, y 
e, !P'artír de. esta feceha, .Joa: que Be le 
oOOJlJcede derucuer-do ·con la Ley de 6 
dé nOViembl'e< die ól~2 {D. O. núm. 2m), 
y PO[' ·estar el ca;so C'Ü1m(I)rendido. en 
ta iLey de 17 d-e julio de 1956 {OIARIO 

€in virtud de 10 que det,e1'lIl1i,nael ar
tículo 112'7 del ;Regl3JIDento para apli
cación del Estatuto <doe CJases Pasivas 
del Estado. 

'3. 'La ,percibtrá, mienil"3JS OOllserve 
su ·a;ctual .estaelo -civil; hasta eJ di'a 
No ele no'Viembre de 19-\-2, flITh' la i'Thd'i
cooa. -cÚ'a,n<t:í:& que se le s€1Íala, y a. 
lP,art.ir d,e esta fec'ha, . la que, se le 
cOlloeooe de .acuerdo -con la L~ ele 6 
de moviembre de 19·~2: '(D. O. núme
ro, 2ill), Y pa.r -estar el -caso cOiIllpren-

dido ,en la Ley de 17 elle juliO- d'e 1956 
(D. O. ¡núm. 1162), dicha pensión serr'á 
elevad'a, .a prurtir del. día primero de 
junIo de elicho :aJ'io, 'a la que también 
se ill1dica, ¡previa liquid3Jctón y de
ducción de lasc'antida-dels. que por el 
,Cuerp-o hubiese podidO ¡peroi'bil' a 
cúent.a del p.resemie. 

4. La !pel"cib'irán <€In co¡parlicipa
ciém, rmi.entvas ·co.nse,rven su actual. 
est'ado de pobreza, 'Pasando por en
t.ero ,al que 'Sobreviva sin ne·cesidad 
de nuevo seflallamhmto, oen la indi- ' 
cada ,cUlmtía que f.3e les señala, 'Po,," 
apUcaciún elle lo5.beneficioiS de la Ley 
de 6 de lll{),viean'bre de 1%2 (D. O, nú
mero 264), Y ¡por e;,tar ·el üaso corn
p.I'endido €Il1 la Ley de 17 de julio de 
1956 (D. O. núm. 16:'2.), ellcha 'prmsión 
5,eráelwada, a ¡paIriirdel día 1 de 
junio de dichoailo, a la que también 
se h¡dka, prev1a liquidación y de
dU(lción de las .oam,ti<dades que por el 
Cuer¡po. hubiesen podido percibjlT 3 

·cueThta del Ipresente .. 
5. lLia p/ltrcib'irá, mienrtrasconserve 

su·actual es\t.ado. de pOibreza en la inr . 
dic3Jda cuamtía que Sie le .soffiíala, por 
a.pUcación d·e los benffi'icio,s de 11[1 Ley 
de 6 <de '!IJovl,embre de lWc2 (D. O. nú
mero 2i») ,y por estar e~ caso coro
(prendido .en la Ley elle 117 de julio. de 
1956 (ID. O. núm. 1re), dicoo prm~ió¡Jl 
selTá elevadJa, a partir del día ,1' de 
jumo de dieihoa.ñQ, ,a· loa que también 
se indic/lJ, previa liquidoci6m. y de-
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c.. 
FEOHA RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS "" 

Delegación de I!' 
Leyes o Regl¡J.\. 

... 
llS Aumentos debe empezar Hacienda de 

., 
Aumentos en que !: 

por ley por ley mentos que se el abono de ~ pensión la provincül en /r 
17-7-56 

17-7-58 les aplica ~ue se les "'''J- a' DIa Mes Año signa el pago Pueblo Provincia 

.-

Decreto (j'é 18 
abrir de 1938 
(B. O. 549). 

00 
Ley 6 de no- Z.; septiembre 1936 D. G. Tesmo Madrid Madrid ... ... ·s 

, 6.'149,62 vJ.Jsmbre 1942 
·(D. O. 264) 
v Ley 17 de 
Julio de 1956 
(D. O. 162). --1 

4.13'67.:0 214 noviembre 1957 CU€lIlca La Ven10sa ' ... 
, CUenca 17 

4.:;67.j.()' 1 f'ebrero 19:)8 Soria; ... Agreda f ... Soria ... 17 
Estatuto de Cla-

... ... ... ... 
seS Pasivas 
del Estado de 

4.73~.,50 22 de octu- 9 mruyo 19Ji Valencia Cuarto ds 'P-oblet Va:len'CÍ'¡¡¡ ..... 17 
br~ de 1926 .... 
Y Ley 17 de 

julio (],e 1958 ,-
4.73~.5Q (D. O. núme~ 

6 di,ciembre 1907 Sevilla Dos Herman.as .. : Se,villa ... .. , l ' 163). .. . ... ro 

'.:0.481:,65 5 mayo 1958 Za;ragoza, .... Z 3!IWgO za ... ... .... Z.a.ragmlla , ... 13 
MadTid 19 "-38.050.00 9 mayo 1'367 D. ,6:. 'Desoro Madrid ... 

7.470,0[) 11~í enero 195-8 fMá]aga ... 
. , 

Málaga Málaga ... .. , 8 ... ... ... .. , 

Ley 13 de di· 
c:embr,9 1943 Cádi:ll ... 20 6.46'3.75 (B. O. 350) 14- marzo 19138 Cádiz ... Cádiz ... 

3.600,Ot:1 y Ley 17 de 18 I octubre 19-\,0 Lugo\ .. ... S .. Vicerr\it,e de 'Pena Lugo ... .. , 21' 
julio de 1956 
(D. O. 162). 

dll'cci().JlI,Je la;, 'Cla.nUdades que pm '81 
,Cuerpo hubiese p-odido, ¡peroi\bir ,a 
cuenta d-e-l presente. 

6. La ¡percibirá, miehtr:as -conssrve 
su 'actual ·estado de pobI'eza, en 1a in
di-cada cuá'ntí-a que .s'e le s,eña1a, pOir 
aplicación do la& Leyes que, 's·e Lndi
üaJn en la re},aJCi-ón, pl'évia 1iquid:ación 
y deducción de las {Jantidad,es que por 
el ,Cue.rpo hubiese podido percibir a 
r "\'nta de,l presente, el abolnü del cual 

;, C'::-orn.paitble c-O\Il la lP'ensión de s,roo 
lTIrsetas anuales que peI1ci.b,('1 la re·cu
rrente camo viuda de <D. JU8Jn Gutié
Hez iRo'j.as, -con arreglo ,a la ·Ley de 
t7 d·e noviembre d'e 1938 (<<S. O. d181 
IEsj'¡{do,,, ,núm. 1'51). , 

7. Las percibirá mi'entras -con,serve 
su actual estado, de poQ:¡Tez,a, efn las 
indicadas cuantías que se le señ8Jlan, 
por ap¡¡'oación de los benefici,os de 
la :ée,v de 6 de no,vimnbre de, t9-l-'2: 
(D. O: núm. 2(j.~), y por estar 'el oaso 
comlprendido en La Ley de 17 de ju
lio d'e 19~6 (D. b. IllÚm. 16~), dicha 
pensióllJ ,s'erá elevada, a -par'tir del día 
11 de junio do dichü 'año, a la que 
también. se 'indi<c'a, previa liquidación 
y deduoció:n de las o3!ntida-dos que por 
l~s Cuerpoo respectlvo-s hubiesen po
<üdo perc.ibir a cuenta del presente. 

8. ILa ¡po1"Cibirá mientras -cons,erve 
~u actual estado d'e polm~za €In, la 
1Thdicadacua'l1tí<a. que se l,e 'señala, 
~()r. 'aplicaci'Ón de las Ley-es que se 
·!lIdl-can en la relación" previa. l'iqui-

. '. 

d'Uleióm y d'eduoci,ón' de las,cantida
d·es ,que po-r el .cueI'lpo hubi,ese podi'
do ¡percibir 'a ,cuem1,a del presente. 

(}. La percibirá mientras -con,serve su 
'actual estado de pobreza, en la' indi
oada, cuantía que ss le señala, !por apii
-caciÚln ds ,la,5 ,Leyes que se i'ndiean en 
la ,re¡'a¡ción, prelVi,a liquida'ción y de
ducción de las 'c8Jntid'ad'elS' que, ¡p-or el 
Cuerpo hubies'e !podido per·cibir a 
'cuenta..del pTessnt-e, ,e,l abomo,·del cual 
eswmpaüble COln' la pElllJsiún de 
ll1.243,7~ 'V'e:selas ,anuales que percibe 
Ia TeCUrre'l1te c-omo viuda de D., Ur
banp García ,Rubio" ,con 'arreglo 'a la 
:Ley d'e 17 de noviembre, de 1933 ((Bo" 
letí'n OfiC'i-al 'del Estado,. múm. ilJ5l). 

lO. ILa pel'cibirá mientras conserve 
su factual ,estado de pobreza, €ID la 
i,ndi,cada ,cua'ntía que se le seüal,a, 
pOlI" arpli:caciórl" de las Leyes que se 
indic¡¡¡Th em la relación,' previa liqui
d8Jción v deduüciún de las ·cá,ntida
des que' por ,el Cuerpo . ihubiese podi
do 'percibir acu€'nta del presente, el 
'ab()'no del ,cual ·es compatible CO'l1 la 
pensión d'e' 2.000 :pflSetas Mluales que 
peI1cibe la recurrente -como- viud'a del 
auxLliaT segundo d-e~ ,C. A. S. T. A. 
don iRarrnón Ríus Regueiro, con arre-
gloa' la !Ley de 17 de Jloviembre de 
:1938 ,(",S. O.del Estad-o» núm. 151). 

1'1. La ¡percibirá mi,entras wnserve 
su .actual 'estado de poibre7Ja., en la 
indioad'a cuanií-a que se le -seña~a, 
siuqúe le s·erun de l3ij)lilcaciÓD los be--

!Ü'efi.ciof5 de la :Ley d'e 6 de no'Viem
,l)r,e de 1942 (iD. O. núm. 264), previa. 
liquidaciún y deduc1cipm de la;s can
tid3..des que pO'L" ·el ICuerpo' hubiesEl 
¡podidO pm"ci'bir 'a ,euen-ta del pTe+
-sente .. 

, 112. ILa' perc'ibirá mi1emtras 'CQlnse,1'Vl8l 
su actual. estado, de pobrez'a: hasta. 
el día 26 de junio, de 1937, en la i,ridi
oad,a ,cuamtía que se le s,eñaJa, ya 
partir de est,a fech'a, la que se le, oom
cede [l0,r haber sid-o asce'ndido el cau
sante, ,oon8Jntigüedad ds 213 de junio 
de 1937, ,al empleo de sargento, sin 
qu'El le ISElan de aplicaeióm los benefi
!Ci(),S de la Lely de 6 de no,vi·embre de 
19-1;~ (ID. O. núm. 26J,), Y por estar el 
caso comprendido ,en lla Ley de 17 de 
julio de 11956. (D. O.fnúm. 16~), dicha; 
:pen,sióm s,erá ,elevad'a, ,a partir del dí'a 
~, de junio de di-cho año, ,a la que 
también se indica, ,pTevia liquid'a.ción 
y deduociónde las c8Jn1id'adels que. se 
hubiesen podidO. pe<I"cibira' cUell1'ta de 
los selirulamien10s efectuados por Or
dsnes de 22 de no-vi8IIlbre de 1Wi1. y 31 
de septiembre de 1943 ('DID .. OO. nú
meros 253 y 209, respectivamente), 
,los <:ualoo 'quedan nulos y sin ef~cto 
alguno. 

13. La percibirá por 3ij)licación· de 
los henefidos de la Ley de 6 de mo
viembre de 1942 (D. O. núm. 2&\,), en 
~as mismas -condi-ciOlD,es que en el .aI!1.
teriOT -señ'a.'J.ami-ento se l-e consig:n.alban, 
y !pOT estar el reso -corn:prendido €1l1. 
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la ILey de 11.7 d!'! julio d!'! 1956 (IDIARI:O amua.le:s, pD'T .otrÜl hijo asesinado por 
OFICIA!. múm. 262)" dioola ¡pen!SiÓ'n será 10'5 rojos y otra de 6.000 ¡pesetas, ta¡ffi
.ele\1a,d'a, la partir del 1 de j11Ilio de bfén amuale.s, ,c{)lncedidla PO[' Orden 
didhOl afio, a la qu!'! ta'rrilbién se im" especial d'el COIn'sejo de Mini&tros, por 
(hca, ¡iprevi'a ,Uquidaci1ón y deducciÓlll fallecimiento die otros d.os hijos du
de las ,cantidad e" recibidas a cuem.ta rante 13J GuerI'a: de ILibem.ci<Ún. 
de a;quél, que 'queKla anulado y sin . 116. La percibi.rá p.or maino de su tu~ 
efe'cto 'alguno, sin ·que pro.cede La de- tora [egal,.dofi,a IDe9amlP'aTaidos ürero 
volució,IlJ d'e las cantidad'es percibidas Ore,ro, desde la fec\h:a que 6'e indica 
demás por el anterior sefíalamiento en 13J relación hast'ael día: 1:3 de €lIl8<

(O.. de :febrero de 1913, ID. O. n'Úme- ro de 191:), rec:ha. ,en que cumplió la 
ro 63), en .. 1 cua.l se hla:cila ,con'Star mayoría de edad ; hasta el 24 de n.o
que era viuda en ve'z de madre, por viembre de 1%~, €In La indiloada cuoo
no 'Ser imputable el ·error <3J la inte- üa ,que s'e le .5e11alla, y. a plartir de 
T€&ada. esta Je,cil1a, laquf( se le ·co:noe!d·e de 

14. ,La ipeTci~irá ¡por a¡pli.cació.n de acuerdo ,con la Ley de 6 de noviem
IQs 'belnefi·ciÜls <de lal Ley de 17 de ju- bre de 1~l,Z ,(D. O. núm. IJI}l,) , previa 
lio d·e 1~:;6 (D. O. núm. 1(2), €In las liquida:ción y <deduc,ción de las eoa>ll-

/ m:smas CÜlndicio.ne& que en .'ell arnterio-r tidades. ques,e hul:iie'Sen podido, !p'er
seüalamiento se le cO'Jl.signab'an, pre- cibir a cuema del -present,e. 
via liqu'ida;ción y deducción de las 17. La percibirán en coparticipaeoi'ón, 
ealmidade& 'co'bI1adas ,a cuenta de' mientl'as' CÜlD'seJ;"ven su actUlal 'estadG 
aquél, que queda sin 'efe'cto €n cuau- üe pobreza, pasandÜlipor entero 'a:l que 
to 3J su cnarHía. 30bf.€<viva sin nec'esidad de nuevo .se-

L". Se eleva 1a 'a'ctual cuantía de Jialamiento" €In la i'ndicaJda cuantía 
i'.jllÓ pesetas la pensión que 'le fué. que se le seíia:<a,· por ,aplicación de 
cOlJ<ceditia. por Orde'n de, 13 de octu- )as Leyes que s'e indica'n ·en la re}a
bre <de l'J43 (D<. O. núm. 2G~)., ¡por ción, [)revia liquidación y deducción 
ha:lYETse comprobado documentalmen" de. las antid'ades que por el Cuerpo 
te qUé. el ,causa.nte oste,nt'aba la l\Ie- llUbie5CJlli podido percibir a ,cuenta 
dalla ,,,mita,r i'ndividual (In el acto .llel ,presente. . 
de su fallecimiento,. 1:a' que percibirá 18. :Se e,leva la actual cua,ntia de 
mie:ntra:5 co.nsel'vé su a[J!litud legal, 20.481 [Jese'tas la 'pe.usió.n que le fué 
en la i:nd'ic<ada Icuanti<a;que se· le se- concedid,a pm' 'Ordon de ¡l6 de 'enero 
riala, y por est:ar .el caso comprendi" d·e 1939 (D. O. 'núm. 31Z), porha.berse 
do ,Ern la Ley de 17 de julio de :195B cO<lIlJprobado documentalmente que el 
(D. O. núm. 16ZJ, diClha pensión será causaJnt'e pe'rcibia, .el sueildo de 5ar
eleV'ada, a p<aTtir dell dÍla 1 de junio g€IIno elIlJ el acto de su faHelcimiento, 
d'e dich-o ,afiol, .3:; l,a que también se quedandÜl 5ub5istelntes todos lQs de
indka, y le será ,aboll1<ada, previa li- más extr'EmO!S de la misma. 
qllida'C1Óln y d<€<dUC<CiÓill' de las '-canti- 19. ILa; percibirá mientras conserve 
d'ades ,redbid,as por cuemt,a del seüa- su 'actual 'Estado d.e poobreZJa, en la in
l'amiento anterio~, que queda sub-sis- dioact,a. cuantí:a que se le se11ala., rpor 

_ tente en todo,,,,10'S d'Emás ext.r'emos. aplicación de las Leyes que s'e. i:ndi
Di.ch.a peln-siÓlll' es compatibl,e, según ,can 8ill' la re.lación, previa liquida
dispone l,a: Ley de 1'7 de no,viembreción y deduciún de las ,c·3!ntid,ades que 
de 1938 ( <>lB. ü. del Esta;do» núm. 1'5il) , por 61 Cue,I1p'c( hUbiese ,podido pe,r,ci
con '1a quel_ disfruta de 7.500 lP'esetas brr a cuenta d'el presente, ,el a1:Jolno 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA 

EXcelentis.imos ·señüres: 
iLa Orde.n de 115' de ,novi·embte 

de 1950, ·que desarrÜllla el artículo 18. 
del Heglamernrt10 dí' 'Dieta;; de los Fun
donwrio's lPúbI.i'COIs ¡a¡prÜlbado pOíT De
metÜl-Ley de 7 de ju'liÜl d'e :11949, fija 
en d,os ·añÜls, d,ividido en uln año y 
dos rprórrogas~'5Elmestra¡'es, el plazo 
pata hacer uoo di!:!l' derecJ:to al ¡peI'Ci
bOl de indemntzación _ rpor traslado. 
forzosÜl de residencia. 

M fijarse '00 ,el articula 10 de la 
cita>d<a; Or1dNlJ 'ese !plazÜl de dos MíO,S 
desde 1aJ feclll,a d'e destino. como tiem-. 
po durante el Icual tiene dere,c'ho el 
tuh.ctolnario a indemni:z¡ruciÓrn. 'P0IT tT3:!5-

lado fOlI'zoso, se 'esltUidióel caso 15'8<

neral y más frecuente en que :ha'Y 

I S'uficieúte 'es¡pruciÜl de tielIliPo para lle
var a. 'ca:bo didho traslado. 
S~!n embalTgo, la; experiencia ha de

ffiO'SÍlradO que eill determd!I1ados casos 
y <Circunst.ancias .a'jenas a la VGlun
too del furnlC{iol!lJario, y esencialmelIlfte 
la impüsi'bilid.a1d de obt<en€<r ,>ivien
da, hacen que lü" tnte'l'8Isados a,golten 
la!SI dos 'prórrolglals pirev,istasen la 
Orden me'J1¡ciQlnada, :con Jos ,cGnsi" 
guientes ¡perju'cios elCollJómioolS que 
les. supolIl,e. 

'En su' vilf'tud, 
IElsta PrelsideJ1¡cia del -Go.bier1no, en 

u'sü de la's facultades concedidas en 
el ,artÍlcull'Ü 31 del lRelglame,nto de 'Die
t:3JS, Iha; Itlenidoa bie,n modificair ,el 
a:rtículo ·lú de 13:1 O'l'den de '1'5 de ,nG
viembre de 1950, que quedará redac
t·aJdo de 1'aJ s,igu¡'ern¡!Je forma: 

Jel ·cuafes oo.mlPati1Jle c0I11la p<lI1sión 
de 1'8.97'5 !pesetas anuales. que lPercicbe 
la recurrente oomo viuda del teni:em
te Cürone,l D. José CañaJda Pern,coIl! 
arr'eglo a 1a Ley de 17 de rnGviernbre 
de il938 (<<B. O. dlel EstadG» 'núm. 1'51). 

2ú. Esta! pensiórn' €IS incOiIIl'p'atible 
,can el percibo de cua.lquie'ra Q'D.'a, ,con 
,arreglÜl a ID dispuestD en el ,artículÜl 
'sé¡ptimo de 1.a ,Ley qúe ,se .cita 'e[1 la 
relación, y se regirá p.or las norma5 
que det.ermina la Orrdern de l'a Presi
dencia del 'G.obIernQ< de 301 ,de octu
bre de 1942 (<<B. O. del Esüido» rnú· 
merÜl '3(1), siéndoleabOll'ada la la im
'1,el'e'sa,dla, mientra:s COIlJS'e<Tve la a'Pti
tud legal pa.ra el disfrute, y por es
tarcomprendida €In la Ley de 17 de 
julio< de, .1~J6 (ID. O. 'll!úm. 162), dicha 
pensión será elevada, a pwrtir del 
día; 1 de jun:io d.e dic:ho, 'añD, la l'a qU9 
también se indica, previa liquroa.ción 
y deduc.ción de las 'oa:ntidades, que l- -. 

b~(,s8' [lo,dido perci,bir a ,cuenta d, 
pensión de í1.875 pesetas, que se re 
concedió ,a lla: interesada con feclla 
SO de junio de ,1938. . 

;?,l;. .Esta 'Pensiónl es incompatiblE> 
COI!] el perci'bo' d,ecualquieora otra-; 
con ia:rre,glo a 101 dispuesto en el ,al" 
ticulo 7.° de la ILev que SEl <Ciba en la 
rel,a·ciÓln,· y se ,regirá po,r ,las Hormas 
(lue determina 'la IOll'den de la Pre
;idencla del Gobiel'ilo die 2ú de oc
tubre de l'S"¡i~ ,( "n.o,. de.! EstiadOlll nú
.merÜl 30J) , siéndole abGnada a la in
teresada mientras COlu<serv,e ~a aiPtitud 
leil'al pa.l'a. el disfrute., y pOI!' e5ta,1' 
compr8lu<di'da en la Ley de 17 de ju
lio, de 1936 (D. O. núm. :'(2), dic'ha 
p·ensión 'será 'elevada, la I!mrtk iClJeJ día 
1 de junio de dicho afio, 'a ¡.a que tam
bién se .irudioa, ;previa liquidación y 
deducción de l'as cantid'ades- que !POli'. 

el Cuerpohubie.se podido< íp.ercibir a. 
cuen t,a del pres€rn te. 

I:\rad'rhl, 30 de junio de 11959.~El iGe
rie'l'al Secretario, Pedro Lozano Lépe::;. 

DEL' GOBIERNo 

"El dere\ohÜl a indemnización, cadu
cará al transcurrir un, arTo desd'e la 
fecha de la Orden de. desHno, pu
diendo CQlncederse ¡por 'l'os Ministe" 
rios re8[p'ec;tivos, a instancia de lÜ's 
interesad'9s, lP'rówÜlgassemestra,Ies por 
plazo 'Ino sU[l€lTi.o1T a. .01ros dos a1106 
cua;J1¡do existieren dificultades para el 
trasla:do de'! hoga,r.» 

rUo digo a VV. EE.. 'Para su 'cono
cimiento ysfectü<s oipor~unos. 

D:as guarde a VV. EE. muchos 
aiíos. 

l!\fad'rid, 30 d,e juniO de' 1959. 

CARRERO 

E..'GcmÜls. Sres. 
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Excele¡Úísimüs s'eÜOifes: . 
Eil IDemet.o' de ,lO de noviembre 

de ;19:15,. por ,el que se revisa Ia cua!U
tía de las dietas y pluses señalados 
en el Reglamento, establece que "en 
las comisiones e.n 'elextra'nje:ro se 
percibi,ráillJ las dietas en peset{\s de 
curso legal en Esrpaüa, sin ,ruume'n<tu 

. ni premio alguDi9»' Icriterio,alpliCla!ble 
3.. las a;s:gna!cjünes. de residencia 'Por 
la razón fundamentaJl de que éstas 
üenen la misma naturalez,a jurídica 
que la,s die'tlas, debido a 1110 ser más 
que U'll'í! Icontinua.ción de wquéllas ,en 
el tiemlP'0 ,cuando el fUilIcionario 'en 
comisión wbrepa.sa el lími.te señala-' 
do el~ ,e·1 IRe:glamelnto palra ¡pe'rcibi-r 
dietas, (} hiens.aibiendo que va a te
ner 1a:!1g'a' per'IlNlinlencia se le 18'eüala 

directamente asignación de r,esiden" 
cia. 

ISin 'embairgo, Ino Elsüí eX1]J'resamente 
,determinado asi re:srpect,o a lüs, ga,stos 
de j'nS'talaición de la décima 01 dos 
dé,cimas pa¡'Ij,es de los devengos que 
es/tablece ,el a,11t:íiC'U~)' 21 del Decreto" 
Ley de 11' de marzo, de 1957 modifi
camdo' el 'artículO' del IR1eglamenlto, 
ltabiendO' surgido. dud,as sobre si a 
esta, indemnlizalCÍón sel le debe alpli-
ca-r el pifE1mliÜl' 011'0. ' 

Gonocedo'l'a esta Presidelllcia: de,l 
GObiernÜl del d.i-~ti,ntÜ' miterio que se 
sigue en 'cuanto a! 3ibOHO' de d~chos 
gfrstos d,e, ihstalaíCión, ihla tenido a 
b.ien dispO'ner: 

Las inrdemnÍ'z3iciones que- ell' su ca
so' deban rpe1I'cibir los funcionarios de 

la décima; o. dos décimas ,paM.e's de 
su;,' deve,ng'olS/ tonales, a'nuales ,en cOln
cept-o de g3Jslto<s del insttala1ción, 'y que 
vienen .establecid'a's en, el articu1lo 2il 
del Helglamento 'de Dietals, modifica
do, [lor 'DElcreto~Ley de 1 de malrzo 
d'e 19::>7, se :p3!garáill en .pesetas de 
,curso legal ,en iEspmia, óiin aumento 
ni premiüalguno. ' 

!LIO' ¡ligo a V,Y. iEJE. [lalra su cOlno' 
cimiento y e.fectols. 

Dio.s. guarrd81 a VV. ElE. muchos 
al1o'". 

!:\Ladrid, 8 de jutio de 11959. 

CARRERO 

&\:,cmos. ISlres. ... 

~Del ,,,lB. O. d'el Estado» núm. 165.) 

\ 

\ ) 
ADQUIS'ICIONE S - CON,CU,RSOS 

, 
TERCERA UNIDAD DE TROPAS 

VETERINARIA MILITAR , 
HE I Logrorio.: lena rancJ10s','lA38,84 quin

tal,es· mótrie:ols,; lel1,a hornlOs, 70'J,2'5 
quin.tales, métrLcüs. 

Snbasta de ganado 

,A. las diez lwras del ,día 15 dela'c
tu al en la Tercera U.nidad Veter,ina
ria, :((:ampamento 'Cle IBé,tera), se ce
lebrará la venta pública de dos ca-
ballos de' des'echO'.· , 

El presente anuncio set]'á por cue'l
fa del adjudicatario. 

::\'úm. 3:676 / P. 1-1 

HOSPITAl, ~IIJ,ITAR DE SEGOVU 

ISe a{lmiten ofertas hasta el día :1 
üe agos,to próximo para participar 
en el ,concierto directo para adquisi
ciónde artículos frescos. mes de sep
tiemibre. 

!Pliegos d'e cond:iciones e informes 
\ en, la A{1ministraciófl de. este Esta-
lll'pcimHmto.. . 

SegoYia, <10 d~ julio de 1959. 

~úm. 3.6n ¡p. 1-1 

.1U~TA DE ADQUISICIO~ES y E~AJE

~ACIONES DE LA 6.á REGION MILITAR 

A las 10.30 'horas del día.23 d€l a(;
tual se celebrará subasta urgente en 
Jos locales de esta Junta., caUe Vito
'ria, núm. 63, 'Para lla compra d;:; le
ila par,a ranchos y. J:J.ornos, con des.. 
tino a. los Establecimientos de In
tendencia de la Reg,iónque a cOÍlti
nIÍación se indica y las cantidades 

. que se 'se.lialan. 
'Bllrgos: Le.Jia ranchos, 16.0D0,3'2 

quintales métricos; leña: ho~nos. 
4.n::>,B .;quinta.lels métriws. 
. 'Bilhao : LeJia ,ranchos, 2.700,18 quin
tales métricos; le11a hornos; 2.947,SS 
qUintales métcr-icos. 

PaJ.eflicia: leüa ,ranchO's, :151,83 quin_ 
tales., mútric'Ü<s. 

Pamplona: lefla ranchos, 6.170,32 
quintalels métricos; I e Ji a hornos, 
3.096.,29 quintales métricos. 

Saut.anlder: 1 le· 11 éL Iranc.hos. 2.06:;,95 
<fuLIlitalles méitric'Ü's .. 

San S e b 3J s,t.i á n: leúa ran.chos, 
~.f)!Hl,~5 quintale,-,; métricos. 

VHo'ria: Leña hornu,s, 1.243,M quin
tale·s métri,co,s. 

Los anuncios ct,etalladüs pueden 
verse en los tablones de anuncios d,e 
lo''; Organ.ismüs de costumbr,e, y los 
p.liegos de condiciones en la Secreta
ría de esta Junta todos los dí.a·s la,
bOrables e,n las horas de oficina. 

IEl import,e de lOos anuncios se· pa
gará a prorrateo entre los adjudica.
tarios. 

Burgos, 9 tie juliu de 19::>9. 

Xllm. 3.6~8 P. '1-1 

RF,sIDEXCIA DE ESTUDIANTES "GE
NERALISDIO FRANCO. 

Concurso 

Dispuesto por el Excmo. Sr. I\linis
tro del :Ejército (!Dirección Gene,ral de 
Instrucción y IEnseñanza) I.a celebra
ción de un concurso para la adqui
s,ición de los artículos· que al final 
se detallan, éste se celebrarúen J,a 
Sala de Juntas del Esta,do Mavor 
Central del Ejército 'Q:\Iinisterio del 
Ejército, 'Madrid, Pa~acio de Buena
vista), a las diez hor.a:s d8l día 7 ue 
a;::o'sto de '19j9, constituv€ndose el 
T'ribunal del Concurso en la forma 
reglamentaria y de acuerdo ,con· lo 
establecido e'n' el pliego de condicio
nes legales que rige el mismo, y cu-

yo acto será públic,o, resipectü a la 
entrega y apertura ,de rprr,iego,s. , 

'PaTa tomar parte en ,el concurso 
será co,ndición pre.cisa enviar al Es.. 
t,ado Maym Centra,] del Ejército (Sec
ción de 'CoIl'twbilida,d), las muestras 
precisas que regulen e!sta compra. 
Dicltosenvío'S, ¡precisamente' dirigi
dos al E.,'Ccmo. Sr. Teniente General 
Jefe del Esta-do IMayor Central del 
Ejércit'Ü; se harán .en pa,quete'5 .o sü
bres cerrados, sin membretE) ¡{i indi
éación de procedencia, y-sujefo a 
c,ada muestra llevará un cartón con 
UI! lema, el cual constaJ.'á en el! paie-

. go de -ofertas. El envío dE) estasrrmes
tras deberá efectuarse con la debida 
antela'ción, aándose por no' rr'ecibi,das 
las -gue .Jleguen después del día '5 de 
agosto de 19:19. ,-\que:jjas ffi'Uestiras' que 
por su eA'cesivo valor ü gralll t,ama
ño no puedan enviarse Q .ser imipro
ce,dente sueIl¡vío, -deberá remitir'se 
fOilOq;,rafía de las, mismas, especiü
cá,ndose en su dorso todas las car,ac" 
ter'isticas ,que tpuedalll ayudaJ.' ,en la 
aprec-iac,ión de su oalidad a dicho 
Tribunal. 

!Los pliegos d'econdiciones qu'e han 
de regir en este ,COlncurso estarán ex
puestos desde esta fecha en 'e[ .~sta
do C\J:ayoT 'Central de} Ejército (Sec
ción de IContabilidad,! t.odo.s los día.'; 
y ho,ras labO'rables. 

El concurso se celebrará CÜ'Il arre
~lo a 1G-S preceiptos del Re'glame.nto 
Provisiolnal de Contratación Admi
nistr,ativa de 10 ,de enero de 19311 y 
d'isposiciones complementarias. 

,E1 importe de esta, pub¡¡'cació[] s,erá 
;J. p:rorrate.o entre, los adjudicatarios. 

Relación de artículos a adquirir en 
pste concurso para la Residencia de 
Estudiantes "Generalísimo Franco», 

de Madrid 

210 mesíllas de noche. 
410 mantas :de lana. 



lOO 

440 sábanas de aTl'iba. 
440 sá.ba·nas de abajO'. 
~~ furndalSl d·e allmohadf,ls. 
205 alfombras pie oama. i 

215 lámparas ,sobre-ca!l(a. 
215 lámparas 'SO'bre-mesa. 
ai) ·co:lcha15 de vichy. 
205 üTuicifijol5 ¡pa,ra habitación. 

80 manteles de creJ)é. 
480 servilletas de crepé. 
pSO tüalla5 de felpa. 
230 la~atrutas. 

2 sillO'nes peluquería. 
2 luinas pam peluquería. 
2 mesitas murale-s o Alstantes pelu-

quel,"ía. . , 
4 mesitas murales peluquería. 
4 mesHas de pared para >Revistas. 
4 perellas peluquerí,a. 
2 ·ca;lootadores de agua [lara pelu

quería. 
Varios para peluquería, que se se

ñalan en los pliegos de coodi
dones. 

250 cubiertOosde .alpaca p.ara oomid,a. 
250 cubiertos de alpaca para püstre 

y ·café..... • 
250 cubiertO's de alpaca pa-ra pesca!dr¡ 
80 palas J)ara lluevos. 
SO cazo,;; ¡para sopa. 
00 juegos servicio. fuentes. 
1 sagrariO'. 
1 cáliz. 
1 .copón. 
'1 &Cetre ccm hi50'pO. 
1 juegO' de lavabo. 
1 caja llave sagrario. 
t juego de sacras. 
1 misal. 
'1 atril. 
6 candeleros. 
1 palma'tori-a. 
1 incensariO'. 
1 naveta. 
1 Ibrundeja comunión. 

. 1 vinajeras con campanilla .. 
I purificad'Jr de metal. 
1 Vía-Crucis. 
'1 lámpar,a para e'l SantísimO'. 
2 .crucifijos de mesa. 
1 juego casullas (cinco) .. 
2·albas. 
2 ro'quetes. 
1 amito. 
2 ,cíngulos. 
1 'oapa 'Pluv~al. 
2 sabanilla;;. 
2 manteles. 
6 puri'ficadOd'es. 
6 manutergios. 
6 cOorporales. " 
1 paño para hombros. 
2 co.rp.orales 'paTa sagrariO'. 
1 'Palia. I 
'1c·oipOneo. 
3 pilas agil'll. bendita. 
1 ,CXistO' para .s~cristfa. 

100 ágrafes. . 
1 apamto para tensión .arterial. 

·12 agujas de sutura. 
2 baj.a-Ioo,guas 'Plexiglás. 
2 baja-Ilenguas de metal. 
4 bat&s ¡P3JTa clíni.ca. 
2 bisturi~s. . 

12' de juliO' de 1959 

3 bat.eas roctamgulans de 16 p{)Ir ~ 
centímetros. 

::1 bateas rectángulares de 18 pOor 30 
centímetros. 

1 equipo completo exploración gar-
ganta, nariz y O'·ído. 

'1 estilete cürriente. 
1 estilete para n,ariz y oídO'. 
1 fonendosco'Pio. 
3 jeringas de ¡o c. c. 
5 jeringas de 5 c~ c. 
5' jering.as de 3 c. c. 
1 jeringa de ilnsulina. 
1 jeringa lavado de oído de 25 c. c. 
1 martillo repercutor. 
1 megato'scopio. 
2 pinzas hemostáticas Peam. 
2 pinzas h emost,át.ic as'. de Ko'Cher. 
2 pinzas ,de disec,ción .. 
1 pinza. acodada. 

(1' ,punza. ¡para poner y quit.ar a.grafe:,. 
1 porta-agujas de .. Doye'll.. 
1 ¡porta-agujas de Natiheu. 
5 tubos seda para sutma. 
6 termómetros. clínicos. 
1 tijera recta de 13 cm. 
1 tijem curva de 13 cm .. 
2 compresores de goma .. 
1 mesa para reconocimiento. 
1 vitrina de Ich·apa. 
1 taiburete giratorio. 
·1 mesa auxiliar.' 
1 oCl1bo samit.ario.' 
2 botes de dO'¡; t.apas. 
11 e:'rte,rilizlad'Or el óCJwi cO·. 
2 ,sondas acanala.das. 

ZoocorÜnas parla huews Ae 2./0 
\ .por '2,30 m., en· otomán.' 

2ú cOlfünas palfru fl'Ueco·s de :l,to 
por 2,«) m., en terciüpelo. 

12 cortinas p¡¡.ra hu e COts de 3,iO 
!por 2,40 m., en algodón. 

32 cortinas para huecos de 3,1.0 
. ¡pOlr 2AO m" ·e'u otomán. 

5 cOTtinas 'Para hueoo·s de 3,~0 
pür 2,«) m., en etamín . 

'1 . cortina para huecos .de 3,40 
2,00 m., en terciopelo. 

i cürtina p.ara huews de 3,40 
POIf 2,00 m., en etamílil. 

1 cortina par.a 'huecüs de 3,40 
por 1,00 m., 00 iterciopeQo. 

1 wrtina para' Ihueco de 3,40 
.por1,()() m, en €~,amí[l. ~ 

6 cortiruas p,ara huecos de 2,70 
por 2,00 m., en tercio¡pelO'. 

2 cortinas para huecos de 2',l0 
'P0,r 2,00 m., en algodón. 

6 cortina.s 'Para huecos de .2,70 
por 2,00 ni., en otomán. 

1. co,rtin.a par.a 'huecO's .de' 3,40 
po.r !J.,10 m., en otomán. 

2;' cortinas para huecos de 2,10 
'Por 0,60 m., 00 otomán. 

!J. cortin·a para huecos .de 2,10 
:. por 0,60 m., en o.tormán. 

3 cortinas para huecos de 1,75 
pOIf 0,25 m., en otomán. 

3 cO'l'tinas para huOCO'S de :t,lO 
por 1,50 m., en algodón. 

3 cortina;s par.a huecos .de 3,40 
¡por 1,50 m., en O'tomán. 

::1 co.rt.inás para huecas de 3,1.0 
PO',r l,SO m., ·en tercio¡pelo. 

D. O. mim. 17,:;' 
• __ J '. 

3 cort.inas para huecols de 3,íO 
por 1,30 m.·OO otomán. 

2 cortinas para huews .de 1,75 
por 0,00 m., en ot.omá'll.. 

'10. cortinas ¡para huecos' de 2/,0 
'por l,W m., en ,algodón. 

2 cortinas' para hueoolS de!.?> 
, PO'r 2.,:W m., en tercio.pelo. 

2; cO'l"tiÍlas para' hueoos de 2,70 
por 2,20 m. en otO'máúl. ' 

1 cortina para hU8>CO>s de 2, lO 
por 0,25 m., en etamín. 

12 cortinas. par.a huecos de 1.60 
por 0,5'5 m., Nli etamín'. 

12 cqrtinas para .huecos de 1,10 
po,r 0.55 m .. , 8IIl etamín. 

10 ,cortinas para hueens de 1,~0 
por 0,55 m., en etamín. 

3 ·cortinas para, huecos de 1,60 
por O,1J5 m., en etamín. 

2; cortinas ¡p.ara huecos de, 2,70 
por 2,20 m., 00 terciopelo. 

2 cortina;~ ¡p<lIa huecos de j 
por 2,120 m., en etamin. -': 

400 ceniceros de latón. 
1 ceni-cero. 
1 caja 'de 'c;auda.les incombu¡stible. 

315 metrols persiana's de rodalina. 
l2 mesas fntem'Perie. 
24 si:llones ,intemperie. 

2. alfombras grandes de 2. por 3 m. 
2 alfo.trribras de 1,40 ;por 1.20 ni. 
11' despa<:llo para >el lÜiTElc1t.OIf. 

1 despa.cho para el Secretario pe-
. neral. 

1 me-sa metálica, tipo ",Jefe •. 
1 mesa biplaza metálica. . 
3 me5as metálicas, tipo «Sub-jefe». 
;l. mesas metáUcas para máquina de 

escribir. 
4 mesas metálicas pall'a teléfO'no. 
4 sillones me1.álicos. 

11 sillas 'metálicas. 
3 a.rmario-s-librerías metálicos. 
11 tre.sillo metálico. . 
3 fkheros metálicos. 
1 mesa centro metálica. 
1 estantería y e,scaler.a paraJ el Al-

mac'é,n de ropa. '. ' -
1 anaquelería, 1 estantería y: ) 1 

, 'I\10stlfadOlr '¡para el AlmatC~én; &tJ
víveeres. 

1 armario guardar ropa, de nia-
dera. \ 

1 estantería para despensa. 
1 tresillo para la sala de estar. 
2 .sillones ponfortables. 
2 lámpar.as .de pie. 
1 mueble sillón,en rincone.ra. 
1 mueble para guarda;r efectos Ca-

pilla. . ' . 
1 mueble para gu,ardar cubiertos y 

se.rvilletas. \ . 
1 mObilia,rio de biblioteoa. 
,t me·sa 'co'nSOola con espejO'. I 

2 mesas de cuatro plazas. . 
8 sUlas. 
'MO'biliario para la Sala de vi'sitas. 

I IMobiliario ;para la Sala de estudio. 
4 tablero,s de dibujo. 
r clasificado,r de [laves y COd'res-

po,ndencia. . ~. 
1 mostrador pa.r.a conserjería. 

200grádenes de madera. 
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2:50 1azas para desayuno. 
250 tazas para refé. 
250 tazas <te té. 

., tLOIS visillos o cortinas. y ~ubi.ertds 
,eolrs'tituyen un solo lote cada artícu
lo" debiendo ser de exacta calidad y 

, dibujo. 300 vasos para agua. 
300 vasüs pam vino. 
300 <::opas -de licür. 
250 platos para huevos. 

.1,0 ensaladeras. 

Los precio;¡ ~e figtllTen en las 
ofertas para tomar parte fln está. 
compra. y por lo que a un mismo 
artículo se refiere. no pod'l'á exceqer . 

40 j 3JITaJS !para ~Ollla. de 
anodizado. 

aluminio en· ningún oCaso a los ,que figuran 
en la licitación presentada par.a to-

40 soperas. de 6 raciones. 
40 legumbre,ras. . 
40,lsalseras. 
40 fuentes ovaladas. 
40 fuentes redondas. 
40 saleros. 
W juego's de vinagreraJS. 
Z cockteleras. 

40 azucarero's. 
40 fuentes para entremeses. 

No püdrá licitarse para un'a wla 
le las adquisiciones dividida. sino 
,ue será por lotes completos de cada 
artículo. y las ,adjudicaciones de la 
com'Dra que ahora se de1alIa serán 
co,ncedida:sa las proposiciOUles acEJp
tadas provisionalmente por el Tribu
nal del Concurso. considerándose <::on 
el mismo carácter ínterin no se ele
ven . a definitivas .las. del referido 
concurso. y si por cualquier causa 
de las que previene, 1015 pliiJg05 O< por 
dis!}osición de la Su!}erioridad. se 
modificasen las licitaciones en prin
dpio elegidas por el Tribunal. la rec
tificación o rectificaciones en la iper
sona {) personas adjudicatarias del 
concu,rso causaráJn el mismo efecto. 
por lo que a. éste se refiere. 

mar parte· en el COl!1curM. '. 
Las cara<::teristicas técnicas que de

ben reunir losarticulos y demás 
cláusulas contenidas en loo pliegüs 
de condiciones 'que regulan, el referi
do 'concurSD se aplicarán intl\,"1'amen
te a esta a,dquisición. 
. Los pago's se ·efectuarán por libl!'a
miento'sen la '![)elegación de Hacien
da que soliciten los adjudicatarIos. 

El pla,zo de entrega máximo será ,el 
día .1 de septiembre próximo. 

MODELO DE PROiPOSICION 

IDon ...... (nombre y apellido.} ....... 
domiciliado en ...... calle de ..... " nú-
mero ... ,.. con iDocumen~o Nacional 
de Ident~dad . ..... (r€l5éñese este do. 
cumento) ....... 00 rnombre ..... , ~pro· 
pio o ·como apoderado Jegal ,de ...... l. 
hace presente: 

1.0 Que está enterado del anuncio 
.inserta en el IDiARIO OFICIAL del Mi
nisterio del Ejér,cito y de los pliegos 
de condiciones que han de regir en 
el Concurso' para l,aadquisición 
'de ......• y ffil su virtud se comprome
.te y obl:iga. CDn ,sujeción a las cláu
sula,s de ,los ·citados pJiegos. 
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2.° Que ofrece (en número y-
letra) ....... de las características téc-
Jlicas libradas en el pliego de con
diciones. al precio de ...... (en mime-· 
ro, y ietr,a) ...... pes,etas cada ...... ' 

3.° Que. ·.al plfeS'0 se une el res-· 
guardo o carta de pago, que impor-
ta ...... (en letra) .: .... pes.etas (según 
la cuarntía de- la oferta). que justifica. 
¡JI depósito hecho con arreglo al plie-· 
go de condiciones legales. 

4.° Que el lema cOlTespondiente a.. 
la mqestra enviada o fotÜ\,OTaHa es ... 

5.° Plazos 'en que se comprome1e a· 
efectuar la entrega de lo ofrecido y 
cuanta,g observaciones considera cono. 
veniente- J],acer para. la mejor com
prensión y claridad de 10 que ofrece, 

\Fecha. firllla J rúbrica del licita-
do'r o 'persona que legalmente le ,re~·. 
presente. . 

La oferta ,se ,extooderá en papel 
timbra.do ,de la clase 16. con arreglo· 
al Apéndice 1.0 del Reglamentü de 
Aplicación de la Ley del Timbre apro
pado po.r 'Decreto de 22 de junio ele-
1956. o .aien en papel común reinte
grado con tirnibre m<Jvil de seis ,pese
ta:s (6). 

NOTA.~Los pliegos de Mndiciones.
técnica·s y ecoillümico-íleg,ales s·e en
cuentran en la Conserjería del Esta
do ,Mayol!' Gentral del Ejér,cito (Pala .. 
cio de Buenavista. 4." planta). 

IMadrid. 10 de julio de 1959. 

Núm. 3.671 P. 1-!l 

CITE ElL NUMERO ASIGNADO A SU ANU NCIO EN ESTA SECCIION AL AVISAIR LA 
REMESA PAlRA SU PAGO A ESTA ABMINIISTRACIION 

A VISOS 
c~ , 
,1.t~~~~**~~·~~~~~~:* 

l HOJA DE SERVICIOS " i: 
* Se hallan a la venta en la AdminisiraCión del DIARIO OFICiAL las Hojas de Servicios 

l
a los precios que a coptinuación se detallan: 

Hoja de Servicios completa (cub,ierta,.· cinco pliegos, certificado 
y ficha) .... .; .... , .. , ................................ ; ' ... , .. ; 4,50 ptas. 

Hoja de Servicios (cubierta, cinco pliegos y certificado) ,., ...• 3,70' J) 

t Pliego suelto •. , ...... '.' ........ , .. , .. , 0,50 J) t Hoja anual .. " ..... , ..... ; ... . .. : 0,50 J) 

~ Ficha .. , .. , .... , ......... , .. , .. , .... .., 0,80 J) i Copia ficha .... , ... , , .. ,'< ,c .... ,.. ,'" .. , 0.40. 

1= gastos ~I :;'7_~~~:~~ ""~~~~~~:'~ .: .. ';. ';0:::'. :stumb::., cargando los~:~ndienles 
f LA DIRECCrON 

~~~~ .. ~.~.~ ·~·~ .. M .. ~,~·:·! ~ .. ! .. ! .. k~ 
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DIARIO OFICIAL \ 

DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
y 

Colección Legislativa del Ejército 

SUSCRIIPCIIONES 

OFICIALES (trimestre) 

Al DURIO OFICIAL y Colección Le-
gis lativa ... .., ... •.. ... ..• . .. 72,50 pesetas. 

Al !DI.I.RIO OFICIAL •.••. : .•.• " ••.••• , 
A la Colección Legislativa '" ..... . 

PARTICULARES (semestre) 

Al 'DI.l.RIO OFICIAL Y Colección Le
gislativa ... l ...••. '" .•. : .. _ •• 

Al !DIARIO OFICIAL ........ . 
A la Colección Legislativa ... 

145,00 pe.setas. 
'120,00 
25,00 

60,00 
12,~ 

Las suscripciones que se sirvan a domicilio en lIIadri d· tendrán recargo de T R E S p~ p~r trimestre 

EJiEMPLARtES SUELTOS 

Número del DI.l.RIO OFICIAL ,del día .................. .. ... 1,00 pesetas . 
1,50 Númeril deI/DIARlo OFICIAL atrasado ............... ' .. . 

Cuaderno de la Colección Legislativa hasta 16 páginas 2,00 

Los envíos a provincias serán aumentados en los gaStos de franqueo. 

ANUNCIOS 

En la Sección de Adquisiciones~Concurs os, la 'línea 6,00 p-esetas. 

Las SUSCrlpClOneS ",1 DIARio OFIC1AL se admitirán, como 
minimum, por un trimestre las oficiales y un semestre las 
particulares, que comenzarán en prime~o de enero, abril, 
julio u octubre. A las que se hagan sin coincidir C0n la.s 
citadas fechas, no se' servirán números atrasados ni se hará 
descuento alguno en los precios fijados. 

Las t.ajas. en suscripción o¡; los C\lerpos, Centros y De
pendencias al DIARIO OFICIAL, así como 'las órdenes para 
disminución del número de ejemplares que reciban, deberán 
ser cursadas a esta Administración AN'rES DEL DIA 28 
DEL MES EN QUE FINALICE EL PLAZO QU ,-: 
TENGAN ABONADO, ya, que, iniciado el servicio de 
ejemplares de un tomo trimestral del DIARIOI OFICIAL NO 
SE ADMITEN BAJAS carA efecto paraíel mismo. ' 

La Colección Legislativa del Ministerio del Ejército está 
formada por tomos anuales: por tal motivo, las suscrip
ciones a dicha publicación, aunque se satisfagan p01" trimes· 
tres o semestres adelantados, hl>n de ser a un tomo completo; 
y las que se efectúen sin coincidir con el principio del' 
año han de satisfacer los· trimestres transcnrridos del mismo, 
entregándose a estos suscriptores los cuadernos publicados 
del tomo al que la suscripción se contrae. ' 

Los pagos de todas las suscripciones particulares se harán 
por anticipado y se renovarán antes del día 25 del mes en 
que finalicen, y al anunciar las remesas de fondos por giro 
postal so indicará el número, fecha, punto en que fné Im
puesto y número de 'a suscripción que se abona. 

'Los . Cnerpos, Dependencias y Autoridades no remesa.
rán anticipadamente cantidades por ningún concepto, pues 
recibirán los c~rg-os por conducto de la Caja CentraJ Mi-

litar, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden circular de 
27 de vctubre de 1944 (.C. L .• núm. 201), o directamente. 

Las reclamaciones de números o plieg-os de estas publi· 
caciones que hayan dejado de recibir los señores suscriptores 
serán atendidas gratuitamente si se hacen por eS<lrito en los 
plazos siguientes: 

En r,f adrid la 'del DIARIO OFICIAL, dentro de los dos 
días sig-uientes a su fecha, y las de la Colección Legisla· 
tlva, en igual período de tiempo, d<lspnés de 'ser publicaDO 
en el DIARIO OFICIAl, DEL MINISTERIO DEL EJÉRCITO el aviso 

\ de su reparto 
En provincias se entenderán ampliados los anterIores 

plazos ~ ocho días. En las plazas de Baleares y Aírica, el 
plazo será de quince dias: de veinte ejl Canarias: de treinta, 
en Guinea, y Posesiones de Africa, y de dos meses para las 
suscripciones del extranjero. 

Des.pués de los plazos indicados, no serán atendidas gra
tUltamente la-s reclamaciones y pedidos, que se servirán 
con carg-o de su importe, a razón de 1,50 pesetas ejemplar 
de DIARIO OFICIAL, o pliego de Colección Legislativa, más 
1,00. neseta por franqueo certificado, no sirviéndose contra 
reembolso. -

Al hacer pedidos de DIARIOS OPICIALES, debe indicarse 
el número que se desee, y que es el de orden figurado en 
todas sus páfl:inas, So más de señalar el año a que corres
ponde. v en 108 plieg-os de Colección Legi$~1tit>a, las pá
ginas que comprenden el plieg-o o pliego:) 'que se deseen, o 
número del Apéndice, en su caso, así como el año a Que' 
corresponden ' 

"'-. 
ILa Dirección y la 4-dministración del, DIAR 10 OFICIA:L y «Colección ILegislativa» son 
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